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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. oI R e y  y laRsiNA Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
té sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 1.» del 263 del reglamento para 
Su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Jijona, de segunda clase, á Don 
Rafael Vicente Igual, que sirve el de Borja y  resulta 
con mejor derecho entre los demás aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1894.

MADRA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso X IÍI (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Almazán, de cuarta clase, á D. Rafael 
Gasset y  Ros, que es electo del de Medinaceli y  resulta 
el más antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1894.

MAURA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaria y  en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de A lcázar de San Juan, de segunda 
clase, á D. Alfonso Carrión Vega, que es electo del de 
Mancha Real y  resulta el más antiguo de los aspi
rantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1894.

MAURA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: En vi4a del expediente sobre provisión 
del Registro de ía propiedad de Luarca, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de Oviedo, y  de lo pre

venido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 263 
(regla 3.a) de su reglamento y Real decreto de 15 de I 
Enero de 1894; S. M. la Reina Regente del Reino, en ■ 
nombre de su Augusto Hijo el R et D. Alfonso X IÍI j 
(Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar para el expresado j 
Registro á D. Evaristo de la Riva y González Acevedo, | 
que sirve el de Señorín de Carballino y  ocupa el pri- \ 
mer lugar de la terna que ha formado esa Dirección 
general, en atención á las circunstancias de los aspi- ; 
rantes. j

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento i 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, j 
Madrid 21 de Diciembre de 1894. 1

MAURA |

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- j 
piedad y  del Notariado. f

|
Méritos y servicios de D. Evaristo de la Riva y González '

Acevedo. i
\

Se le expidió el título de Abogada el 29 de Noviembre jj 
de 1887. f

Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fue nombrado indi- ¡ 
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros. ¡

Ha sido Registrador interino de Pastrsna y Avilés. í
Por Real orden de 23 de Majo de 1893 se le nombró Regis- J 

trador de la propiedad de Ordenes, d® cuarta clase. jj
Por otra de 26 de Marzo de 1894 se le traslada ai de Se- í 

ñorín de Carballino, da igual categoría.
Por acuerdo de la Dirección del Ramo de 2 de Marzo 

de 1894 se le nombró, en comisión del servicio, agregado al 
Negociado del Registro general de actos de última voluntad, 
donde demostró celo, laboriosidad é inteligencia cesando el 
4 de Agosto dé 1894 y haciéndose cargo de bu Registro el 9 
de dicho mes y año. :

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Castrogeriz, de segun
da clase, en el territorio de la Audiencia de Burgos, y  
de lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y Real decreto de 
15 de Enero de 1894; S. M. la R e in a . Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I  
(Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar para el expresa
do Registro á D. Rogelio Gómez Pineda que sirve el 
de Almansa y figura en primer lugar de la terna que 
ha formado esa Dirección general en atención ¿ las 

í circunstancias de los aspirantes.
De Real orden lo digo á V. L  para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Diciembre cíe 1894.

MAURA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

| Méritos y servicios de D. Rogelio Gómez Pineda.
5 Se la expidió el título de Abogado en 29 de Enero de 1880.
\ Por Real orden de 15 de Junio ¿e 1883 fué nombrado in

dividuo del Cuerpo de aspirantes á Registros de la pro
piedad.

Por Real orden de 29 de Julio de 1885 fué nombrado Re- 
1 gistrador de Yiana^dél Bollo, de cuarta clase.

Por otra de 23 de Noviembre de 1886 fué trasladado al d© 
i Almansa, de cuarta categoría.
| Por Reai decreto de 10 de Julio de 1893, en virtud de la 
? nueva clasificación, se elevó la c&tegoría del Registro de A l «  

m&n¡e& á tercera.
Ha desempeñado dure ata tros comisiones del servicio el 

cargo de Auxiliar M  Negó dedo del Notariado del Regís*

tro d® actos de última voluntad y el del personal de Regis
tradores, en los cuales ha acreditado su celo, laboriosidad é 
inteligencia, según LJormes de los respectivos Jefes.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Zafra, de segunda cla
se, en el territorio de la Audiencia de Cáceres, y de lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 263 
(regla 3.a) de su reglamento y  Real decreto de 15 de 
Enero de 1894; S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar para el expresado 
Registro á D. José Enderica y  Gutiérrez, que sirve el 
de Valoría la Buena y figura en la terna que ha forma
do esa Dirección general en atención á las circunstan
cias de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I  para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1894.

MAURA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro» 
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. José Enderica Gutiérrez.

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Febrero 
de 1883.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 so le nombró indivi
duo del Cuerpo de ¡aspirantes á Registros.

Por otra de 21 de Septiembre de 1888 se le nombró Regis
trador de Puerto del Arrecife, de cuarta cl*g®.

Por otra de 5 de Enero de 1889 se le traslada al de Fonsa- 
gr&da, de igual categoría.

Por otra de 13 de Agosto de 1889 se la nombra para el de 
Camarines Sur, de primera clase, en el territorio de la 
Audiencia de Manila.

Por otra de 8 de Abril de 1893 se le nombra para el de 
Valoría la Buena, de segunda clase, en el terr torio de la 
Audiencia de V&lladolid.

I lmo. Sr.: En vista del Proyecto presentado por la 
Junta local de prisiones de Barcelona, proponiendo la 
sustitución de las Celadoras llaveras con las Hijas de 
la Caridad, en los departamentos de mujeres de la Cár
cel y  el Correccional de dicha ciudad; conforme con e! 
parecer de la Visitadora de las Hermanas en España y  
del R. Obispo de la Diócesis, y  de acuerdo con el Pro
yecto definitivo formulado por la Dirección general de 
Establecimientos penales;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el adjunto 
Reglamento por que se han de regir las Hermanas de 
la Caridad, en la Cárcel y  el Correccional de Barcelona* 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muehos años.' 
Madrid 30 de Diciembre de 1894.

MAURA

Sr. Director general de Establecimientos penales.

REGLAMENTO

POR QUE SE HAN DE REGIR LAS HERMANAS DE LA CARIDAD EN 
LA CÁRCEL Y EL CORRECCIONAL DE BARCELONA

Artículo 1.° Las Religiosas Hijas de la Caridad tendrán á 
su cargo, en las Cárceles de Barcelona, los servicios de vigi
lancia de las re ¿lusas, encomendados h&sU ahora á las Cala
doras llaveras; los relativos á enfe nacumas, ropas, lavadoy 
colado de la# mismas. ? todos loa demás referentes al régi
men económica áal Correccional ly la Cares!, que les confíe ia 
J unta local d© prisiones. ' ¿m É
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Art, 2® En fes servicios de vigilancia dependerán inm© 

diatamente del Director del Establecimiento, con sujeción s 
las düs-poaicitnes generales y á las preceptuadas especial 
mente #n el presente Reglaiaento.

La comunicación oficial para lo relativo á dicho servicio 
la tendrá el Jeíe eon la Superior** y tanto ©»te como los de 
más empleados, guardarán á todas las Hermanas de la Cari 
dad el respeto y la consideración á que por su condición, vil 
tildes y merecimientos son acreedoras*

Art. 3.° Eo los demás servicios de que.trata el arto l .É 
dependerán de la Junta local, recibiendo la Superior* la 
oportuna* órdenes, para el mejor desempeño de los mismos 
del Presidente de dicha Junta ó del Vocal en quien al efecto 
delegue, sin perjuicio de la* atribución es que corresponda] 
á la Dirección general de Establecimientos penales.

Art. 4.° El del Establecimiento comunicará por es 
crito á la Superior», las órdenes que reciba de la Dírecciói 
general ó de la Junta local, cuyo contenido corresponda co 
nocer á 1& mi*m», para el buen orden de los servicios enco 
mandados á Jas Hijas de la Caridad.

Tamb én podrá hacer verbalmente las indicaciones con 
venientes al cumplimiento de las medidas de vigilancia i 
seguridad, que reclamen el régimen y la disciplina de li 
Prisión.

Si con ocasión del ejercicio de esta facultad se suscitare] 
diferencias entre las Hermanas de la Caridad y los emplea 
dos, Be pondrán en conocimiento de la Junta local, pará qu 
las dirima, haciendo uso del saludable protectorado qué, po 
su carácter y autoridad, está llamada á ejercer en taiei 
casos.

A rt. 5.° El Jefe del Establecimiento dará cuenta á la Su 
periora d* las quejas que se produzcan y puedan afectar á lc¡ 
actos ó sí-rvicio» propus de las Hijas de la Caridad.

Si lee quejas no fueren debidamente atendidas, ó las cir 
cunstaneiRS especiales de las mismas lo reclamaren, las pon 
drá por escrito en conocimiento del Presidente de la Junta i 
los efecto*» que procedan.

Art. 6 ° Serán atribuciones y deberes de la Superior*:
1.° Distribuir, como lo crea conveniente a 1 mejor serví 

cío, el personal de las Hijas de la Caridad asignado al Esta 
blecimiento.

Hará por sí, en b u  consecuencia, la designación de Cargos 
que variará también libremente cuando lo considere ópor 
tuno.

2.° Nombrar igualmente para desempeñar las plazas d< 
celadoras de los ¿apartamentos de mujeres ó encargadas dt 
los servicie s interiores, á las presas ó penadas respectiva 
mente que por su comportamiento se hayan hecho aereado 
ras á esta distinción, siempre que, respecto de las última», 
lleven extinguida una tercera parte de su condena, comuDi 
cánd' lo por escrito al Jtfe  del Establecimiento, para que 1c 
haga así constar en los antecedentes personales y penales 
de las reclutas.

3.° Responder directamente del orden interior y de la se

Ípuridad de la» presas y péft¿dús|%in permitir qué se separen 
o más mínimo del régimen establecido y de las debidas reglas 

de honestidad, decencia y compostura en sus vertidos, accio 
nes y palabras, editando que haya contiendas «ntre ellas, fal 
ten sin justo motivo á los actos de comunidad, trabajo, lee 
ciones y prácticas religiosas, como igualmente al silencio er¿ 
las hoTas marcadas.

Cuidará igualmente del aseo general y de que no tengan 
armas, naipes ni otro objeto alguno que no esté autorizado 
por reglamento.

4 .°  Procurar la más estricta observancia de cuantas dis 
posiciooes respecto al régimen interior, vestuario, rancho y 
trabajo de la* reciusas, le hayan sido comunicadas por el con 
ducto debido.

5.° Responder del utensilio y ropas que por inventario se 
le entreguen, como de las telas para labores y demás material 
de que se hega cargo.

6 o Dar diariamente, á las horas establecidas, parte del 
número de presas y penadas que existan en loa respectivos 
departamentos, para los pedidos dé suministro de víveres, 
siendo da su cargo el condimento y distribución de los 
mismos.

7.° N * permitir la entrada en los departamentos de su 
cargo más que al J fe de* Establecimiento y á la* personas 
que en el ejercicio de sus funciones se presenten y sean reco
nocidas, á todos los cuales acompañará por sí ó por Hijas de 
lalCardad, que designe.

8 .° Designar la Hija de la Caridad en cuyo poder estará 
Siempre la llave de la puerta Interior dé dichos depártamen* 
tos, -y fio permitir la salida de ninguna :prés* ó penada 
Sin haber recibido previamente orden escrita del Ja fe del Es 
tablecimiento. ^

9.° Ejercer mando úni^o, conforme á sus estatutos, sobra 
las Hijas de la Caridad, que deberán guardará la Jopta local 
de Prisiones v á los empleados del Establecimiento las con si 
deraciones propias de sus cargos.

10. Dirigirse por escrito al Presidente de la Junta Ideal; 
^para cuantos pedidos e^lm e necesarios en todo loque á la 
parte económica se* refiera, y darié-cuenta de la»* reclama
ciones ó quejas, contra los empleados: del Establecimiento, 
para que las resuelva ó las e k te  ^ 1 la Dirección genéral, si 
asi lo requiere la impfertanciáiie lás mismas.

11. Imponer á las presas y penadas Jas correcciones dis 
éJiplinerias que mereeksen¿ Si creyere necesario elevar -éataS 
& castigo lo pondrán! efeqto^en Conocimiento deIJef*. ,

Art. 7.° Pata el dtbido^ Qujaphqaieot© de lo. d4^u^sto en 
#1 núm. 11 del artículo ;ai^H^r,U*jp faltas, que pW btka las 
medusas s© considerarán JeyejBy^veÁAgr&y/áimaA K

¡¡■f infracciones lev^.Jta jx íe ^ ^ a i 'e ic^  J a s  .disputáis <5 
¿fígas con la? c o m p s S ' c T a g p * r v 
4 * moral » rebgipaa.j % :tsb iez^  ^ * $ ^ . * 4  ^ e l  cúía 
.JíUmiento áeeui* debere*..*. < ¿ i ” M ; /

Son infracciones g rav ,e4 ]l¡^ )| ^ < íá  j ,
l  w.mismas faltes a n t e h o r é d r c i í ^  por m ás^ e «ios vecé» 
et val año. incur an en ellas §  tommüiíín éátácter' cóldétfyo ó 
tui ^altuario. -xsiJí7  i#i) ¿dwí-sM si

Las infracciones gravísimas son todas aquellas que fal
tan* te abiertamente á los mandatos superiores, pongan en 
insu á una jfáTte 6 el todo dél Establecimiento.

Ari * «8 0 L *s infracciones leves se corregirán por la Supe- 
ñora, fc*«ie*»do perder Jas d istiu m on es^ Jh ^ io cíá .M sf bue 
los hub. tomo obtenido, ^oitrepre®fiionésprivadasr 6 |
aúm entc' de trabajo en la^teáfah.de recreo é  -descaneo^plan% 
tones, pr i^aeón de común!cabida, encierro en celda cidrada  
▼einticüéU^o A mK&rentaííyBSoehOihoras ó d*üúm ittí 
parte de lo quedes hmréspondapfesu trabajo. «*v >< 

Las infr sesiones grave» serán- castigadas por el Jeíe,. se
parando á latf corrígendasíde^las démáa réclusas por tiempo I 
determina do, en celda clara, con trabajad sin 61; ó peniéndo- I 
las á pan y agua desde Veinticuatro áosetauta y do» horas. I 
Cuando í ut* « exceda de veinticuatro hor^s, el Jefe I
deber* oí” : f o Establecimiento. I

Cuan>10 £«» jf*íta* gea* gf&tíllmag, el Jefe señalará U  co* ¡ 
fracción que deba aplicarse, pudiendo emplear el encierro en 1

c^lda oscura, qu© no excederá de tres días, y uso de camisa 
de fnerza, cuando el estado de excitación de una reclus.a y 
mientra® dure, pudiese causar daño á las demás ó á sí mis
ma. Si estimase que la infracción constituye delito, dará 
cuenta á la Autoridad Judipia.) competen te.

Art. 9 ° L * b Hijas de la Caridad cumplirán las órdenes 
que para cada servicio especial leé comunique el Presidente 
de la Junta.

A rt. 10 La Junta local ejercerá la inspección prevenida 
por las disposiciones vigentes, en todo cuanto se refiera al 
trabajo y organización de los talleres en el Establecimiento, 

Madrid 30 de Diciembre de 1894.= Aprobado por S. M .=  
Ma u r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REA LES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra-
I mar de 20 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
I lo siguiente:
I «De conformidad con lo propuesto por la Junta Su

perior de la Deuda de Cuba en sesión de 7 del corrien
te, S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  

I Regente del Reino, se ha servido disponer que se re- 
I conozcan á favor délos causantes los 104 créditos nú- 
I meros 48 á 95, 97 á 116 y 118 á 153 de la relación 1.a 
I adicional á la núm. 33 de abonarés de alcances y ajus- 
I tes finales correspondientes á Guerrillas de Cuba, des- 
I pués de hechas las siguientes rectificaciones, ocasiona- 
I das por equivocaciones padecidas en las hojas de ajuste 
I y en el cómputo de intereses,

| Numeto rectificado. Intereses. TOTAL 85 por 100.

I los créditos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

56 52‘91 » 12‘91 18‘51
93 58 0‘53 53*53 18*73

139 45*29 0*45 45‘74 16

I cuyos 104 créditos con las mencionadas rectificaciones,
I ascienden á 9.397 pesos 15 centavos por el capital rec- 
I tificado de los mismos, y á 577J9 pesos con los intere

ses devengados; en junto, á 9.974‘34 pesos, de cuya 
I cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 
I en metálico, ó sea 3.490 pesos 54 centavos; con arreglo á 
I lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
I y Real decreto de 30 de Julio de 1892.
| De Real orden lo digo á V. E. para los ef etos co

rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dichá relación 
con los documentos justificativos de ios créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados,

| para que pueaan hacerse las puolicaciónes á ‘queia  
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole4 ^ué con 

j esta fecha se ordena á la Dirección "genera,! d,e,BÉtbí¿Á7 
I da de este Ministerio que facilite á la inspección dho la 

Caja general de Ultramar los 3.49Ó pesos 54,centavos 
I que necesita para el pago de los créditos de que se 

trata.»
Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 

para su conocimiento y demas efectos, debiepfio darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Jns* 
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficialas délas 
provincias, con el fin de, que llegu * á caaocimieníe de 
ios interesados. Dios guarde á V. E. mnóhotf añdsí'Ma^

, drid 20 de Diciembre de 1894, / ,  ? , ” ?
LOPEZ DOMÍNGUEZ ■,

Señor  ' 5 - '* j 1 f

^ B xém o . Sr.: Eá Real ordep del Ministerioj de Ultra
mar de,20 del mes anterior se dijo á este de la Guerra j 
lp Siguiente: ~ r  ̂ ' I
:t. «D¿ cpnformidad con lo propuesto por la Junta Su- \ 

perior xie4a Deuda de Cuba en sesión de 7 del co- | 
(Q. D. G.), y en su nombré la ? 

RjbíNArR^iénte del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causantes loé’^inéo 
ei^iftos en la velación 2.a; adicionará la

^óál^no-
rrespondieete& á Remonta de Caballeríar> que ascienden j 
áJ369*S8 éapital* itó(^ijícádo^dé I^mismOá;
y pár 'devengados;, en jünto, á :
467 51, de cuya cantidad deberá abonarse á los intere
sados el 35 por 100 en metálico, ó ¿sea 163 pesos 60, cen
tavos, Cdn arreglo^ lo dispuesto en art. 14 de la ley 
de \l$ de'íunío.dé 1890 y Real decreto, dé 30 de Julio  ̂
de 1892» “  ̂ - ...........

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 163 pesos 60 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor  r ::,.v

(la ¿  relaciones que se eiUn en las precedentes Redes ordenes 
se inserta m ías páginas 26 y 27.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REA LES ORDENES

Vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Salamanca lá bátédra dé Derecho civil español 

j común y fi)ral, por trasladó y posesión en 21 de Octu- 
¡ bre último de D. Francisco CásSo A la de Instituciones 

de Derecho romano de la de Sevilla, y no habiendo so
licitado el pase á ella ningún Profesor de la misma 
Universidad, correspondiendo su provisión al turoo de 
concurso; S. M. el Rey (Q. D. G. j, y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se 
anuncie antes á traslación con arreglo á las disposicio
nes vigentes. *

De R§al ord$n lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1894.

LOPE? PUIGCÉRVER 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Vacante en la Facultad de Derecho de !á Universi
dad dé Valencia las cátedras de Economía política y 
Estadística y rElémentos de Hacienda pública, por j ubi* 
lación en 30 de Noviembre último de D. Antonio Ro
dríguez de Cepeda^, po, habiendo solicitado el pase á 
ella ningún Profesor de la misma Universidad, corres- 
pondiendQ #u provisión ai turpp ,sd? goncurso; S. M. el 
Rey f&’i/. G j ,  y en su ñoínbife ía Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien resolver se anuncien antes á 
traslación con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real ordeÚ^#°d^o^V .1 :  para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1894.

, tf  ̂ ^ J lopez puiGcaávBa
{$•1 Diréqtpr génefal dé Jhsírúccíón pública.

RELACIÓN DE LAS REALES ORDENES EXPEDIDAS POR EL 
NEGO CIADO DE HABERES Y TRANSPORTES DURANTE 

LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1894

l4 TÍoviembre. 'ífeatbrcién ár’GotiéMi^dpv g;eheral'd^  
Cuba ooneediendo  ̂pasag>, piraaqupllaú^l^ á Doña Oc- 
tavia 'OFÓZagá y  unk  hijú/, rcomo familia deh funcionarfó

• 22 -íd. ?-Mem ai Br©sid.enteiiel".Gíinsejo de Estado dan,- 
do cuenta de haberse recibido en esté Ministerio4 
Rediente de’rfeiainacíón die haberes dé D. Lilis Vega
g g y  • Li.ií i- ;l í,. .;. ílhUtS‘¿¿i

27 id. Idem al GobemadoaSígeneral de Filipinas con
cediendo pasaje reglamentario para aquellas islas á 
Doña Dolores Herrera dfHoS Ríos, madre de D. Miguel 
de Lara, y.negándolo ájí.pña Hosalía, henpaa^, de, dicho 
funcionario.

17 D iciem bré^ ' íd ém  ál G obernador gen eral dé Pjier- 
fo Rico declarando con derecho al abono dé los haberes  
que reclam a á  D. Ju lio  Mi Padilla.' " ' ■ * -

19 id Idéín a l  M inistro id,é la  ’ GÜerrá 'desestim ando  
la  reclam ación .‘dél bom an dante retirad o S .  éérafln  B áii-
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din Sauca de cobrar sus haberes por Cuba en lugar de 
hacerlo como hasta aquí por Puerto Rico. ;

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto ¡ 
Rico disponiendo el abono de los haberes devengados ¡ 
por D. Antonio María Clayer y Claver desde el 27 de • 
Abril al 22 de Junio últimos. j

Idem id. Idem id. id. desestimando la reclamación j  
de reintegro de 199 pesos 50 centavos que fueron satis
fechos indebidamente á D. Joaquín Pacheco, acreedor 
del recurrente D. Juan del Río Falcón.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
aprobando la rehabilitación en el percibo de su pensión 
á Doña María de los Dolores García Lombera.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra desestiman
do la reclamación de cobrar por Cuba la pensión que 
disfrutaba por Filipinas Doña Dolores Pagés Chasse  ̂
loupp.

Idem id. Idem id. id. id. id. dé D. José Siérira, Fer
nández.

Idem id. Idem id. id. resolviendo que no procede 
reformar ia legislación vigente de pasajes en el senti
do de que se concediera pasaje á los militares retirados 
y  á sus familias. "

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico concediendo á D. José María Chanco y Reyes el 
abono de 650 pesetas que satisfizo por su pasaje.

Idem id. Idem al Ordenador general de Pagos de 
este Ministerio disponiendo sé pagúe á los ferrocarri
les de Tarragona á Barcelona y Francia, por la Caja 
de este departamento, la cantidad de 40 pesetas 47 cén
timos que se les adeudan por transporte de material de 
Artillería..

Idem id. Idem id. id. disponiendo el pago por este 
Ministerio de 2.136 pesetas 50 céntimos que se adeu
dan á los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y  
Francia por transporte de pólvora y  efectos de Ai* 
tiliería. f t ' ,

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba apro. 
bando la concesión de pasaje para la Península á favor 
de D. José Hernández Crame.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo que no procede el descuento de 110 pesos 
de las pagas de tocas que ha percibido Doña Dolores 
Rodríguez de Tririllo, por fallecimiento de su esposo 
D. Luis Martín Cobes, y reclamados por el 22.° Tercio 
de la Guardia civil.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo que los Sres. GalvuyiCompaÉlaf eintegiéñ M  
pesos percibidos por pasaje del marinero José Ca
rrejado.

28 id. Idem al Gobernador general de Filipinas con
cediendo pasaje reglamentario para aquel Archipiéla* \ 
go á D. José Verdú y Llana, hijo del funcionario Don 
Esteban. ^  ' r

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

C O N S E J O  D E  E S T A D O

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.

En el pleito que ante este .Tribunal?pjnde ̂ rpj^pyidot pjwf 
el Fiscal del misino, en nombre de íá Adkiihistritíóñ gené^ 
ral del Estado, contra, lo#.^querdqf,¿|¥ 1» Junta de pensiones 
civiles de 28 de Febrero y Vde Wrizb w  1883, que reconocie
ron derecho á pérfida á Doña IsabelLópez^n concepto de 
viuda de D. José Pizairro; Ministro residente que fué cerca 
del Rey de Bajonia, la Sala, en vista de un escrito del referi
do Fiscal en que acusa ia rebeldía á la demandada que no ha 
cowi^arecido en e^toa autos, úp^par.del, emglazayo^to qye 
se la hizo oportunamente, dictó en 19 del corriente la siguien
te procidencia: «

«Por acusada la rebeldís^poIr'-el'Fieeed^irDfifi^iléMrHÍlta 
providencia conforma al art. 104 del reglamento, y verifica
do,ldésé cuehta.» 1 ' c ÍN" ‘ J * 1' r" '

T  en Cumplimiento de lo mandado en él proveído-transcri
to, w notifica el mismo por mediq^del presente edicto, su
virtiendo á la demandada Doña Isabel López que si no se
ñala su domicilio en ®1 sitio del Tribunal ó no se jpersoda 
ante el mismo* su'representante,<n¿:seíe notificarán las ul
teriores prpndpncias. s - y v..

M^dfid 29 de Diciembre de 18í^==Eli Secretario, dé la 
Sale, Licenciado Luis de Urquiolá. v ,

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante Tribunal.
En 10, de .Noviembre de 1894v ; DoñaElvira Alonso fie León 

contra b  Real orden expedida por él Ministerio de HabieMa 
en 3 d* Agosto de 1894, sobre derecho lá méjorá, de pensión, 
como viuda de D. Gristii o Martos.

Én 21 de Noviembre de 1894. D. Juan y D. José A. Gó
mez y García contra ©i acuerdo del Tribunal gubernativo del

Ministerio d« Hacienda en 2 de Agosto de 1894, sobre de• 
iraudación délas Ordenanzas de Aduaoas.

En 22 de iWvíenbre de 1894. D. Enrique Olaiz é Ituarte 
contra la Rtjal orden expedida pq? el Ministerio de Hacienda 
en 16 d* Febrero de 1894, sobre exención del descuento de 
10 por 100 relativo á sueldos y asignaciones.

En 4 de Diciembre da 1894. S'e mandan publicar los anun- 
cío» ael pleito prAe¡ovido por D Bonifacio Ortega, sargento 
primero, licenciado d$ Infantería, costra la R*ai orden exne* 
dida por el Ministerio déla Guerra en 25 áe Abril de 1888, 
sobre derecho al empleo de Alférez

En 5 de Diciembre de 1894. Dona Joaquina Cuervo y Gar
cía contra el acue?éo del Tribunal gubernativo del Miníete - 
rio de Hacienda en 8 de Mayo d» 1894, sobre derecho á pen
sión como viuda de D Cipriano Gil, Auxiliar de cuarta clase 
que fué de la Secretaría del Senado.

En 10 de Diciembre de 1894. D. Patricio Oledera y Ruiz, 
Arrendatario del Impuesto de cédulas de esta Corte, contra 
la erd^n excedida por la Dirección de Contribución*» en 
25 de Octubre de 1894, que declara que D. Eugenio Zaldo 
no está obligado á obtener cédula por la renta de valores del 
Estado.

En 12 de Diciembre de 1894. Se mandan publicar los 
anuncios de) pleito promovido por D. José de Rojas y Galia
na, Marqués del Bosch contra el acuerdo del Tribunal guber
nativo fiel Ministerio de Hacienda en 3 de Abril de 1894, so 
bre nulidad de la venta de la finca núm. 142 del inventario de 
Propios dé la provincia de Alicante, denominada Sierra de 
Benejuzán, en término de dicho pueblo.

En 14 de Diciembre de 1894. D. Juan de Dureñona y 
Arrarte, contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 10 de Octubre de 1894, dictada en el expediente 
de réctíñéación de las miñas Nica**óra, César y Cristina, dsl 
término municipal de Abanto (Vizcaya).

En 15 de Diciembre de 1894. El Cabildo de la Santa Igle
sia Catedral de Sevilla contra el acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda en 17 de Julio de 1894, que 
resuelve se instruyan los oportunos expedientes para acredi 
tar el carácter de 311 fundaciones.

En 15 de Diciembre de 1894. El Cabildo de la Santa Igle
sia Catedral de Srvilla contra el acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda en 26 de Julio de 1 94 so
bre abono de réditos de un censo á favor de la memoria fun
dada por D. Miguel Pandurb, impuesto sobre la Mesa capitu
lar d« dicho Cabildo* j

En 15 de Diciembre de 1894. El Cabildo de la Santa Igle’ 
sia Cátédral de Sevilla contra el acuerdo del Tribunal guber- 
nativÓ *del Ministerio de Hacienda en 17 de Julio de 1894, 
sobre Investigación del carácter de 240 fundaciones y suspen
sión entre tanto del pago de las rentas.

En 12 de Diciembre de 1894. D. Raymundo Margar ida Fer
nández contra la orden expedida por la Dirección de Con
tribuciones en Septiembre de 1894, sobre tributación de un 
molino propiedad del demandante en el pueblo de Monfarra- 
cinos.

En 17 de Diciembre de 1894. La razón social Bach y Com
pañía, de Barcelona, contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Miuísterio de Hacienda en 23 de Agosto dé 1894, que 
les declara defraudadores de la contribución por ejercer la 
industria de venta al por mayor de tejidos que no son de su 
fabricación.

Eu 6 de Noviembre de 1894. D. Joaquín Casas y  Jover 
Contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 5 de Julio de 1894, sobre rectificación de aforos 
practicados en la Aduana de Barcelona,
; En ,18 ,de Diciembre de 1894, Se da por interpuesto el re

curso pronaovido por el Cabildo catedral de Sevilla contra el 
áCtterdÓ dél Tribunal gubernativo del Ministerio dé Hacienda 
en 17 de Julio de 1894, sobre reconocimiento de un censo para 
atender á los gastos de la octava de la Furísima Concepción.

, Lo que en cumplimiento del art. 36 de la.lpy orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo se mencionan.

Madrid 31 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario mayor, 
Antonib dé Vejarano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sf .: Eu en el recurso gubernativo interpuesto por 
él Nótafio D. Eduardo Bádíá y Ortíz de Zúñíga contra la ne
gativa^01 .Registrador dp la propiedad de ̂ Sevilla á inscribir 
cierta escritura de hipoteca, pendiente en este Centro en vir
tud de alzada del Registrado! cit&do:

ReMtafiÚ® que Bóña María de la Consolación Caballero 
Infante falleció bajo el testamento que otorgara el 10 de Ene*' 
rodé 1891, en el que dejó á sus sobrinos D. Francisco de 
Paula Rojas y Caballero Infante y Doña Angela Rojas y Ru
bio los legados que expresan Jas cláusulas que- literalmente 
se copian á continuación: «Leg j á mi sobrino D. Francisco 
dé Paula Rojas y Caballero Híaute 3 5 pesetas; pero ad
vierto que de ellas le he entregado ya 5.375 para teúyr plgu#* 
to de que en vida mía disfrutare algo del l©g#do, y el resto 
mando que Se le entrégue en esta forma:'4 625 pesetas den> 
tro de los doce m^sas subsiguientes á mi muerte,, y 25.000 
pesetas después de la muerte de mi marido. Lego á mi sobrir 
na Doña Angela Rojns y Rubio 5.000 pésetes, que se le en
tregarán dentro de los doce mesqs subsiguientes ám i falle- 
eimiento.a , : r ̂  1 ,

Resultando que D. Manuel Andéricá. y (Martínez, instituía 
do heredero por Doña María, Consolación Caballero, cpnvino 
con los referidós legatarios garantizarlés hijjútecariáméñté el 
pago de sus legados^y mí efecto, Jos tepes>interesados otorga^ 
ron una escritura pública en la ciudad de; Sevilla a 5 de Eno- 
to de 1894, en la cual él Sr. Andéricá constituyó al expresa
do intento hipoteca '¥b&htaria sobré úna easúi dé sú pro^ 
piedad: ' > , ■- ' ‘ •i -■ - v. ir, ^  ^

Resultando que presentado ese documentó en él Registro 
de la propiedad de Sevilla, no fué inscrito, aparte otro defecto 
que no es del caso, por el que literalmente alce así: «porque 
drtodas modar los inmuebles se suponen adquiridos durante

el matrimonio, y hoy viudo el Andéricá,. no puede proceder A 
gravarlos sin que haya inscrito su derecho por lo m*nos res
pecto á la mitad de que resulta heredero, sino se le adjudican 
en totalidad en la partición de bienes correspondiente, en 
cuyo caso habría de inscribir la nueva adjudicación con arre
glo al art. 20 de la Ley»:

Resultando que el Notario autorizante de la escritura en 
cuestión, D. Eduardo Badía y O tiz  de Zúñíga, impugnó «n vía 
gubernativa Ja precedente nota y sostuvo tjUQ 6i documento- 
no adolece del defecto que le atribuye el Registrador, v tra
mitado el recurso «on sujeción al art. 57 de) Reglamento hi
potecario, negó dicho funcionarlo personalidad al Notario 
para incoarlo, estimándolo asi el Juez delegado:

Resultando que el PrrBidente de la Au rienci» r^ocó el 
auto del inferior y ordenó la devolución del ex»eiient$ al de
legado para su resolución en el fondo, acuerdó que f :*é ape
lado por el Registrador invocando las Resoluciones día este 
Centro de 20 de Mayo de 1879, 4 de Febrero de 1881 y 7 de 
Julio de 1882:

Vistas las Resoluciones de este Centro de 20 de Mayo 
de 1879 4 de Febrero de 1881, 7 de Julio de 1882, 6 de Mayo 
de 1884, 5 de Marzo de 1888,13 de Diciembre de I8ü9 y 12'de 
Diciembre de 1891:

Considerando que esta Dirección tiene establecida reite
radamente la doctrina de que, no sólo los defectos extrínse
cos ó de forma, sino lo» internos ó de fondo, capacitan al 
Notario para acudir á la vía gubernativa impugnando la ca
lificación del Registrador:

Considerando que aunque el de Sevilla afirma qu$ su nota 
solo narte da la falta dé una inscripción á favor de D Manuel 
Andéricá, d> fécto que nace del Registro y no es- por ande im
putable al Notario; es inadmisible tal razonamiento, pues lo 
que en puridad niega áquel funcionario es que el Sr Andéri- 
ca pueda hipotecar la finca, ínterin no pruebe su' derecho 
una liquidación previa y la adjudicación con sí guiante, lo 
cual se traduce en definitiva en una cuestión de capacidad:

Considerando que por deber apreciar esta el Notario con 
arreglo á su criterio, e© justo permitirle quedefien,d» en vía 
gubernativa el que en determinado caso hubiere formado, 
doctrina establecida por este Centro en vari*» Resoluciones, 
y señaladamente en las de 6 fie Mayo da 1884. 5 de Marzo 
de 1888,13 de Diciembre de 1889 y Í2 del mismo mt s de 1891:

Considerando que dé esas cuatro Evoluciones la primera 
fué dictada para un caso idéntico al de esté recurso-, y ellas 
prueban la competencia del Sr ín promoverlo, sin 
qué induzcan á lo éóntrario las qu« el Registrador de Sevilla 
invoca (20 de Mayo de 1879, 4 dé Febrero de 1881 y 7 de Julio 
de 1882), por la sencilla razón dé qué loé defectos que Im mo
tivaron nacían del Registro y eran, por tanto, á la
función notarial, caso desemejante del que ha dado margen 
á este expediente?;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devo’ución del expcdiei-te original, digo 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dio» guarde 
á V  I. muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1894. El 
Director general, Manuel Benayas Portoearrero.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de Sevilla.

M INISTERIO DE LA GUERRA

12.a Sección

No habiendo dado resultado la primera subasta celebrada 
para contratar un servicio de trasportes militares entre Má
laga y Melilla con buqu* de vapor, y ej virtud derio dis
puesto en Real ordtn d  ̂22 del actual, se verificará segunda 
subasta pública para dicho objeto el día 22 de En«ro próxi
mo venidero, y hora de las dos de su tarde en et-ta 12.a Sec
ción déi Ministerio de la Guerra, y s imul táneamentela 
Int»ndeneia militar del cuarto Cuerpo de Ejército, estableci
da en Barcelona, en la Subintendencia militar de Málaga y 
en la Comisaría dé Guerra Intervención de transportes Cá
diz, bajo el pliego de condiciones que ha regido en dicha pri
mera subaBta, y que se hallará de manifiesto en fas de pen
dencias dond* se ha de celebrar el expresado acto; hnbi hnda 
quedado modificada la condición 30. que se refiere al p eeio 
límite, y aumentado éste, conferme se expresa á coj&f -jinua- 
ción, así como las cantidades que deben d ep pitare© como 
garantía de fa proposición y-del  ^contrito de qu« tra jín  las 
condiciones 32, 37.,:38, 39:y 4?,j.las cuales se entendí* rá que 
son 9.600 4 19 200: pesetas, respectivamente, debicui io pre. 
sentarse las .proposiciones con sujeción al modela sáf fílente; 
enlainteligéocia de qnáént#cl08 gastqs inherentes aria su- 
bastaideque^rafta la? Condición Mí. del pliego* y e;a cumpli
miento á lo prevenido en?el reglamento vigente p&r & eontca- 
tar.l. SBtrr^icios del ramo dé^u^fipa, e^t n compm ididot los 
de insnretón dé.estetanjmqicsaJaííUGBTAí na Mabi? 
letínts oficiales de lasrieepecri^aa provincias. ,í W - <

Cbiídiclón 30. <Eí pVetíió^Hihí^e4de la subven c lón ^ ése
fija pVrá éste servicia és ei dó l92.009; pesetas / jaóanú jn o  
por ios viájéá órdinariól^ 4úcf'VSe¿« obligad6 á h«¿f -|r él^úqúe, 
con afréglo a la códdicíón 5í,ft’;y dasb ?-spéciál de ] í  en ios 
viajas ó recorrido# eitmórdjníríbs, él ábono ser íá por millas 
recTridas, al''rés^ectf ’dei 5Úfpbt 1 w d e l tipé ^rir milla á qüe 
resulte adjudicado el servicia o r d i n J la subvención. 
ánúafdslJátílééi'dáéí  , ..

M a d r i d > 3 1 i ’héX' ndsnts, J zíq do 
M Sección, Mariano del Vallar.

'-zi*-:? -ÍXj ;é'. r^ouoo es S&vaí
»*T>4iN , ? N w d P f a x i c ü J v , caU© fie    núm.,.*#,

entemdO]df l ¿ ^ e n  la G aceta bb Mabeib (ó 
<e0fMkdé>. go de condiciones con obs

jeto déocontratar de tran&teortes míMt&r^s entra
Máisgfc y fMftlillal;* Se íOomprométe á ejecutarlo con el buque 
de vapor tai por|jalcantid3t<i de. . . . .  (m  letra) pesetas-aoumt 
les por Wcjes semanales ordinario»^ conformándosá
concuaneenáíc ionc» determina ©1 pliego de las mismasi 
ai j(HM^^^4ét»>en torias sus partes, y acftÍB..oañando fa cer- 
tifia^ción % documentos relativos al buque, da quo trata lá 
condición dúi mencionado pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
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RELACIÓN PRIM ERA AD IC IO NAL A  L A  NÚM. 33 QUE SE C ITA  EN L A  R E A L  ORDEN INSERTA EN L A  PÁG . 24

Número 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de ios intereses.

Pesos.

T O T A L

Pesos*

LIQülBO 
úpesfcU*̂  o *>7 por 100

M  capital é intereses.

Pesóse

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62

José Alh&ma Balduques........... .................... ..........................................
Juan Aldama.......................................... .......... ..................... ............... ...
Lucas Al^a Hernández.......................................... . ........ . .......................
Manuel Arias Ruñar........... .............................................. .......................
Jo*é Angel Núñez.............................................................» ........... .
Gregorio Alvarez Reyes........................ ....................................................
Manuel Almeida................................. . . . . . . . . ........ .......... .....................
A  tonío irriba Arriba.*......... .......... .....  ...................... ............ .
Zacarías Arias Arévalo..................... .......................................................
Juan Alvares M:-nos,...................................................... ........... .............
Emiliano Aliaga S il^a ..... .............. -................................................... .
Jksé Bautista Paladee............................................ .................................
Justo Benítez R- mcsn.................. . . . ..........................................................
Je^ín B^r-cio N ñ-'S...,-.................. .............................................. .

U 8 ‘22
34
84*75
11*97
68*12

146*7*2
87*31
51‘98
52*91
74
26*54
53*14

218*17
42

130*83

»
0*34
0*84
0*11
0*68
1*46
0*87
0*51
0*52
>

0*26
0*53

° ; «

128*22 
34*34 
85*59 
12*08 
68*80 

148*18 
88*18 
52*49 

; 53*43 , 
ná.
26*80
53*67

213*17
42*42

130*83

44*87 . 
12/01 
29*95 
4*22 

24*08- . 
51*86- 
80*86 
18*37 
18*70 . 
25*90 
9C38. 

18*78- 
74*60 
14*84

63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
88
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100

D. Manuel Brucia Travilía.. . . » ................... ........................ .....................
Paulino Gñm\ms Sáochsz............................................................................
S© verijas» Ciíunntes Rodríguez...................................................................
P*dro Cont< a .............................................................................................. ■
José CSa^ndo R ed o ..• ....................... ............................... .
José Cae tro Seguí . . • ...............................................................................
Jopé Cruz Fuentes.. ...............................................................................
Ramón Cutiño Arancibio,................ ................................................ .
Jo.feé Diéguez Carrera........... .................................. ...................................
Pablo Fonseca Pupo......... * ................................ .......................................
Móiiico Fernández Cedeño;......................................................................
Tomás Ferrer Ribero....... ........... . ..... .......................................
Vicente F^r•■ández Cardm&s................................ ..... ............
Salvador Fajardo S ocarra t;............................. ............ ............... .
Francisco Gcnzález González......... ................... 0. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rjifíi, 1 GonzáHz a lbastazoí ................................................... . . . . . . . . o
Joaquín Godalos R od rígu ez ..................................................................
José Guerra. González.................................. ............................................
Des derlí.- Griñbn G r i ñ á n . ........................................................
José Guerra Dcóguíto............................... . . . . . . . . . . .... . '.......... .......... .
Nicolás Gómez Alv&rez... . i......... ..................................... .¿.............. .......
Julio G&rrey Gore&cíl. . . . ¿ #... ... # i ........
Autopio García Hef ediá.*.*j¡.. . , v w . ¿ . ¿ . w . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿........
Basilio G ; 'Xiáu iSnur^z... ...a . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . « .
Pascual Girón V icente............................ ......................
José Guerra Guerra......................................... ..... ¿. . .  •.
Antonio Gó m*? Yiceai#.y •í*. . , ... ....................!.....................................
Ramón Heviá Go o záiez..................................... .............. .........................
Juan Iglesias I g lm a e , . . . . . . . , . ........................ ............................ ..........
Cristóbal Ibáñez C&sauoys J. . . . .  .v . á. . . . . . . . . . : ...................... . . .  .> ■:

Francisco Jurado U¿ísgf C-.. . . . . . . . . . . .  * ■>'.....:[. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Lago Lago .,.................... ............... .......................................
U *bi-i¡o Licia Mor»........ . . '.................... ......................... ...........................

Sante- s León Ferrer...................... ..................................
Jo*é Libera Alménales............................................ ................

176*48
116*51
55
27*55
68*54
12*44
54*50
46*24
69
37*40
27
9

236=36
6237
15
32=75
41=75

104=66
47=55

116=71
217=87
18=19
54=31
26=50
12=50

153=52
191=80
374=41
12

207=48
53

201=55
66=67
48=27
61=87
86=21
39
34

45̂ 35
»
0*55
0*27
0*68
0*12
0*54
0*46
0*69
0*37

.. ...» 
0*09

0‘62

0*32
0*41
1*04
0*47
1*67

0*18
0*54
0*26
0*12
1*53

32*60
63*64
0*12

■ 1
. . . . »  

0*66 
0*48 
0*61 
0*86 
4*68 

■ 2*72

218=83 
U 6 ‘51 
55=55 
27=82 
96=22 
12=56 
55=04 
46=70 
69=69 
37=77 ; 
27
9=69 ¡ 

236=36 
26=99 
15 f 
33=07 
42=16 

105=70 
48=02 , 

118=38 
217=87 
18=37 
54=85 • 
26=76 
12=62 : 

155=05 
224=40 
438=10 . 
12=12 , 

207=48 
53

201=55 
67=33 
48=75 v 
62=48 
87=07 
43=68 
36=72

r it/
Y r  9 
, * 77
19*44
9*73

24*22
4*3P

19*26'
16*84 
2á*39 

- 13*21 
i 9,¡45 

: ' 8*18 
: 82*72 
; 22*04 
:: 5*25 

11*57 
14*75 
86*99 
16*80 , 
41*4.3 

: 76*25- 
6*42' - 

19*1.9
„  m o

4*41
■; : 54*26 ! --

■ 78*54 
153*31 ••

4*24 
1‘2*61 
l̂ 55 

, 7(5*14 ■
, 23*56
■ 17*06 

2 i *86 
80*47 
15*28- 
12*85

101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
m  
112 
118

R*cüóa Mato Gil ........... . . . . « ......................................... ............ .............
Andrés Wu^tor Correa..................... ............... ........................................
Fernando Martínez A costa*. . . . . . . . . . . . . . . .  é. . . . . . .  # # . . . . . . . . . . .
Je*=úd Martínez L e ó m , a . . . . . . ............... .
Rafael Menooza Pérez. . . .  * .............................. ’..............................!.....•
Nicolás Muñoz G n r c í á * . - . ..........**v#......... .............................. .
Francesco Me/-icio Cruz,.-..* . . . . . . . .  ................................... ............:
Z í.b ón  Montero Guerra.....................................................................i .........
Manuel M ara bou Merino... i ................................* ............................!........
• Miguel Ni«to Pérez.. .v, . . . . . . . . .  v . . ’* . . . . . . . . . . . . .  . . .
C; radío Naraujo.......................................... ........................ ....................

12=50 
44=17 

/ 21 
86=50 
89=10 

210=39 
94=89 

202=17 
300 
66=46 

113=05

0*34
0*12
5*30

0*86
0*89

35*76
0*94

'
0=66
1=13
£\ÍÁ O

35=03
12=62
49=47

-jj
87=36 1; 
«9=99 

246=15 , 
95=83 

202=17 
381 
67=12 

114=18
iQUO

12*26
4*41

17*31
.1 ji 7*35 
I 30*57 

- 3l*4.9-; 
88*15 
33*54 
70*75 , 

(133*35 i: 
23‘49 
39*96

114
115
116 
117
l io

Manuel Pérez S ilv ia .......... .......... ............................................................
Afc&eí Pauti.ja F í b«.. ............. ........................ ...................... ......
S‘*vTan?.ent** >. # - í a v , i o s . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Pérez Navarro. .Í8 ....................... ............. ............. .. ;

29
45=28
58=02

234=58

U 4o

0**45
0*58

28*14

4o‘4d
29
45=73
58=60

262=62

15*20
10*15
16
20*51
91*95118

119
120 
121
122
1:3
124
125
126
127
128
129
130
131
132
138 . 
i m
135
136
137
133
139
140
141
142
143 
1U 
14^
140
147
148
149
150

D. Félix Peña L ázato,........................ ........................................ ..............
Feíips Rivero 1 uBa.., . . . . . . . . . . . . . , . . # . . . . . . . . . . . * • • • • .
J. *?,dro Rtd. igueu DiSrZ.. . .  * . . . . # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Indalecio Ramos-,.............. ....................... ............................ ......
Mariano Rasabal........... .................................. .......................... ...............
T ú mku Rubio Marzanarea............... 8 ................'..................... ........... ..
¿ e*iro R ' ?efe R - e y e v . , m( ..
Ar>toido l im z  Rodríguez........................................................... "  '
T )U g o  Ramírez Jtiez........... ............. ............ .........................................
Gañdelario Ramírez de la O . ................................... .............................
Raías 1 Rodríg u ez Oedeño.................. ; ....................................... .
Antonio «icaráo Hernández................ ................................. ...................
D. Luis Rodríguez Herrero................ ...................................................
Jo*é S&iomó Sdva ................................... .................... ........................ .

Tíburcio 8i!v-a................................. ...........................................................
R 'l^ e í Ses* V iltre........... ................... ....................... ........................ .
Ieídío Sauz 8^bz............ ...................... .................................
Joíaq oía Suáraz Incógnito....... ....................................
Pr-ídro Suárez Aguilera............................................. .............. . . .
Fr li pe Si j vei ro SiWeiró....................... ........... .............................
Sa)v!mo‘‘ yoduro L ó p e z .. . . .......... ..................... .............................
Sime;:! T-mm Sal azar.................... ..........’........... ........................ ...
liUc u«*l T >■',i da Expósito............................ ................
Esteoan Tomé Jordana...............................................................
V íeto r V «! 1«; i ó a V . ..................................................................... ............ .
Luis V?Jí:r¿eitt Expósito.......................................................................... .
Podro V^i#virtióla C astro.......................................... .............................
Angel V iltr» H idalgo.............................................................................
V íiCigeo-véaquez G o n z á l e z . . . ;

Vírelba,......................... J........................................... ............. .
Víctor Vera, i ............................................................ . . .  é f

202=46
70
49=44

214=41
71=50
94=42

180=57
71=20

162=53
139=68

' 145=26 
40=76 
2594 
51=60 
96=19 
33 

149=84 
61=93 
83=48 
46=50 
49=29 

209=64 
107=22 
59=45 
57 
56

222=03

IB »
78*43
54*73
65*81

54*66
13*30
0*49

57*89 f , ,• -

Ü .  ■

.» ■  ,

0=77 
1=45 

.0=40 ,

13=93
'■ 0*96 ' ’ ■- 

»
V >

0*83
ti‘46
0*49

0=59 
0=57 
> ■
>
1=51

f e

257=12 
83=30 
49=93 

272=30 
72=21 
95=36 

229=32 
71=91 

206=41 
139=68 
78=65 

146=71 , -41=16 
32=94 
65=53 - 97*15 • 
83

149*84 
61*93 
84*31 
46*96 
49*78 

,209*64 
107*22 
60*04 , 
57*57 
56

222*03
152*73
111*87
78*43
55*27

89*99
29*i 5
17*47
95*30
25*27
33*37
80*26
25v*16
72=24 -
48=88
27=52
51=34

22*93

11*55
52*44
21*67
29*50
16*43
17*42
73*37
87*52

20*14
19*60
77*71
53*45
89*15
27*45
19*34

151
152
158. •=

EdLUv '¿o V\(* t o O i venza.. • « . • . . • • • • • • • .  • • . . . • • «  • • • . ..,.. • . . .  » .é. >• -
Antonio VelUa Paatorw....................................... ..........
Angú  Zamora Seno....................... . ¿...................‘ . .......( 1

133*04
115*59
37*67

31=20
0=37

UU iU
133*04
146C9
38*04

. dó 4o .
46*56
51*37
13*31

T o t a l ................. ................................................ .......... 9.684
• • *> •

605=84 10.289*84 8.600*98

m asna ¿u a?, Diciembre ae ít\)L=Lómz Domínguez. ■ r»
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RELACIÓN SEGUNDA ADICIONAL A LA NÚMERO 62 QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁG. 24

Númeio 

de ordeA NOMBRES BE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

MQomo
á percibir el 35 por N0 
iM eapital é intereses*

Pesos.

57
58
59
60 
10

José Villalobos N o g a l . . . a. .............. v . « .
Antonio Sosa Crespo . *....................................... ...............
Elias Calvo Naivarte...................................................„ .
Juan Hernández Saez....... . . . . ...................  . . . . . . . . .  . .
José Díaz Rodríguez.....................»*®.».®..®,®................................

58‘21
110‘54
134*12
48*17
18*84

15*71
21*63
36*21
13
5*08

73*92
138*17
17033
61*17
23*92

25*87
4835
59*61
21*40
8*37

To t a l . . . . . . ..................... .. 369*88 97*63 467*51 163*60

Madrid 30 de Diciembre de I894.=L ópez Domínguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 30 de Diciembre de 1894.

| |
n
i m

; m%m
Alón

m edaá msm® , mAmnii&mé® 
¿s la-eŝ ermodasL

CAMA
d lugar del félleeimicntĉ : oburvacio^

á
lis
■%
•úLs>

ASo »
de «d ad s m CtEARITZCACIÓa

4c la enfermedad.
«m»

6 lugar del IMleetelciat&, | 'í^avAísowj

1 ,. 6 P ... . . . . . Sarampión............ Ronda de Valencia, 16... p r 29 Varón... 4 P. • « ®. o® « Meningitis............ Ayala, 31....... . p
2 H®m,... 57 Casado... Tuberculosis......... Plaza de la Cebada, 10... 80 ¿desn»».. . 1 P* . . • • ®tí « Idem.. »..»»•»«»»•» Embajadores, 38. p
1 Trlüm'i__ . 21 Soltero •. Idem.* .••••••••••• Hospital Provincial...... > ' 31 Idem... .9 8 d. ■P... . . . . . A trepsia.. . . . . . . . . Inclusa. . a
á F/ííQfYá M Otítado... Idem 32 ídem... •• 60 Viudo • * * Fístula •»•• •••• •

AP
*
5

lUQUi. • «t «
Idem«e». 72

».■¿■WHmieanilsV» • •
Viudo • •. Idem...... . Ventorrillo, 6. ............... p  : 33 Hembra.»' 7 m. P___ .. . Viruela.......... .

nuspiv&l rio Y/ uLiMt 6 . »,i 
Aguila. 39 , \ ^

>%
6 Idem. *.. 47 Soltero.. Idem®.... •;. . . . . . . . Bolsa, '4®:' p 34 ídem...». 4 P............ Sarampión... Espino, 6 . v ®.,

w
p

7 Xdos&..¿>. . Feto.. 0 • • ®. . . . . . .  * . . . . Olivar, 3 . .* . . . . . . . . . . . . . p 35 Idem..... 70 Viuda... Fiebre adinámica.. Madera Alta, 30 . . . . .  J p.
8 r ¿i • Idem Judicial. 36 Idem.... 32 Casada... Tuberculosis......... Cardenal O i s . c 49. ¡ •pV
9 TJíatoi* 6 d. P............ Bronquitis............ Marqués del Duero, 6. •. • p 37 Idem. • •. 32 Soltera». Idem». • • • •»»® *» Hospital ProruwídL. * * * <

10 Idem. • •« 4 m. P............ Idem * . . . . . . . . . . . . Ronda de Segóvia, 8 ..... p 38 Idem.... . 15 Idem. • •. Difteria.»»® «.«.•»» Minas,9 . . . .  f pn í ¿í eSiTHH i p T rlmiua ■ Princesa* 49. • • • ® ••••••. p 39 Idem... • Feto». Fuente de Teiar . ' %
t«y.

i
5 m. P

llXwAu«« • ••# •
T/)afn; . Sun Remahé-1 2 .. . . . . . . . p 40 Idem... * Idem»

a. uvmvv Uv , JL viCB* i- \ * « & & * * <
Velarde 7

w Idem..... 6 P.
lUOIUit. . . . . . . . . . . . .
Idem*. . . . . . . . . . . .

UmíI A/ v tAia MV) AN# • • • • • • • •
Madera* 11*..... • . . . . . . . p 41 Idem.... Idem. •«.  • • • • • • . » • » » . » » . . . . » » . » » •

v ylOJLUv) # • * % 0 «j f *. .
Santa Engracia, 7 » . . .  * . . ^

V, ™ 
p

14 IdeM:» • * . 3m. P. . . . . . . . Idem.... . . . . . . . . . Toledo, 90« p 42 Idem.».. * 76 Yfncte...» Endocarditis......... Rastro, 14........... . p
15 3 P . . . . . . . . Broneopneumonía. Atocha, 9 0 » . . . . . . . . . . . . . p : 43 Idem....» 30 Soltera, Estasis venosa.. . . DuqueOsuna^convento), | p
M Idimn. 62 Soltero®. Pneumonía... . . . . . Salesas, 9# • . . . . . « - « . . . . . . p 44 Idem.» < 3m. P. .,.,» » * * Bronquitis............ Serrano, 6 6 . . p
1 7 o 3 Idem... ...»•« .« .. Carretera de Extremadu 45 Idem...® 55 Soltera*. Catarro bronquial. Hospital ProviaciaL.. . . .  ¡ p

ra, 6 . . .» . . . . . . . . . . • . . . p 46 Idem..«» 1 P...®.»». Bronquitis ............ Salitre, 22.. p
18 Idem... 90 Viudo. . . Catarro pulmonar. T.a de la Verdad, 6........ * 47 Tdam...»-, 63 Viuda. •» Broncopneumonía.. Santiago,2 . . . p
19 Idem... *. I Idem.. . .« . . . . .  *.. Ronda do Atocha, 11. p 48 Idem.... 67 Casada Idem.«..«»..«.»»• Amparo, 100®... ® p
m ídem.... 24 Casado *. Enterocolitis....... . Hospital de la Princesa... p 49 Idem®..* 12 d. P  •••.»».••• Enterocolitis......... Inclusa....... ................... p
21 Idem.. • • • 74 Viudo..., Nefritis..... . . . . . . . Hospital Provincial........ p ! 50 Idem..... 2 P».»»»»». Meningitis............ Palma, 31..*..., p
22' TdaM.»- 1 P... 1 dum®.. > *. . . . . . . . . . Umón,9«. • . . . . . . . . . . . . . . . p 51 Idem..... 2 P ........... Idem.»«».»..»»»•« Gobernador, 4. p
23

LUQiU # . . «
I d e m ...» . 42 Casado«. Derrame seroso.».. Justiniano, 5....... .......... P'd-n, 52 Idem..... 34 Soltera.» Encefalitis............ Mancebos, -p

24 Tdfiffl.... 79 Idem.. ® * Congestión cere 53 ídesou.. •.. 1 P» 0.® » . . . Eclampsia............ Mira el Ríos 4 . . . . . . . . . . .  i p
bral.. . . . . . . . . . . . Carretera de Extremada- 54 Idem...» , 3 p• » .® » »» « Idem».«....»».»»» Vergara,8,. p■ :shP ,':-- » 55 Idem..,,.. 28 d. p....®..< Atrepsia.. . . . . . . . . Inclusa. y

25
26

o n Derrame seroso.... 
Encefalitis.. . . . . . .

C«« t •#!••••••••#•.
(Iflf AV2.fi! íl *V ) Aft.aaAA*»** P 56 ídem.».. lm . Idem........... . Idem............ pídem ....

p jf, m ■ a tt,

A
1

F .. . . . . . .
.........

V a l  O* f  U V » )

Fomento, 17................... P . 57 Idem.,.* 2 d. Idem«...»»«*..».• IdeiLL. .  .  .  • * a n 5 0 i» « * (- 0 V » -* V» p
27 Idem..»'*. 1 P...®..** Meningitis... . . . . . Pinza dé l a  Cebada, 8 , . . . P 58 M 24 Casada, Parto prematuro. . Velarde, 7 .-. . v . . p

28 8m. P............ Idem ...........*•• Escorial, 28
Í-;: mwz P

r : m m '  ■ B e s u m e n ,  ■ .=
' Varones. ’ Hembras» TOTAL

>i,íf7niEM'’P-r>'<j)iOETOJ3siH
:1' Infemedades Jfifeeclosas y ee&tagiosM .................... . . . . 9 ^ ' 6 6 12

En el claustromiterno.......... .............. ........... 2 3 5
Aceldontesdoli dentición................ > p p

i Circulatorio................. .................................................. 2 2
^ 0 Eespíratónd.. . ®.»»»® ® ® * *»•»««*. ®». ® ®..««,* *»® *> * * &»® ® » 

G ástrico.......... . .......................... .
§ 1 04ifii^urinario....e...*.*«..*..««..

11 5 16
' 1" 1 2

2 > 2
|  C e r e b r o - e s p i n a ! . . o , . ® . * * * . . * * * * . * * » * ®  ' 8 4 12

^  " L o e o m o t o r . . . J . . . ' p P
Demás enfermedad^* •***«®.<® , * »* 2 5 - - 7

M a t a r t e ' f i o l w a t a i w . . ' © s '»’* p " " :: p  1
... ^

T W A i »  «éeí *.<?*•<».«>*<» 32
y *íW»r'»*-̂ íílH5p,&r'!
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vadrid 31 de-Dieismbro d® 1894»»s¿J91¡ Subsearelailo, B. A. Rastrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando Tacante en la Facultad de Derecho de la Uni

versidad de Salamanea la cátedra, de .Derecho civil español, 
comúa y foral, dotada con 2.500 péseos, que, según la ley de, 
9 de Septiembre de 1857 y el art. 1.° del Real decreto de■»de i 
Julio d<* ést- año, corresponde al concixrso, se anuncia al pu- 1 
blico con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de dicho ReaL 
decreto, á fin de que los Catedrático^ que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos ep. ei art. 177 de dicha ley,  ̂
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este
a n u n c io  e n  la G a c e t a . _    ,¡

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
! desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda. r

Los Catedráticos en activo s e r v i c i o  elevaran sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector ae la 
Universidad en oue sirvan, y l o s  q u e  no esten en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con

ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual.se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presénte. "

Madrid ¿4 de Diciembre de 1894 =  El Director general, 
Eduardo Vincenti.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valencia las Cátedras de Economía política y Es 
tadístíca y Elementos de Hachada pública, dotadas con 2.500 

! pesetas, que, según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el ar- 
1 Íícído 1.° del Real deéréto de 23 de Julio de este año, corres
ponden a 1 concurso, sé a ¿úñela a) público con arreglo á lo di» 
puesto en el art. 4 0 d¿ dicho Real decreto á fia d# de que los 
Oatftdvfttisrs que deséeú e^r trasladados á ellas, ó estén com- 
p*6ñdidoVen el'aít. 177 dé dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarlas en el plazo i  mprorrogable de veinte dí»s, 
a erntar úisda h>. publicación de este anunció m  la G a c e t a .

Solo podrán.aspirar á d^ch^s cátedras los Profesores que 
desempeñen ó ¿ *yan desempeñado en propiedad otra de igual

asignatura y tengan el título cía .ííficp que exjge la vacante, 
y él profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo sevicia elevarán sus solicita- 
desá esta Dirección general,por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvaq, y  ios que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán tám biéni este Dire^Mu por con
ducto del Jefe del establecimiento desde hub'.),* servido úl
timamente. ¿  -

Este anuncio debe publicarse ip Ips ? ‘/  i- oficiales de 
las provincias, lo cual s q i^ y ^ ^  par:" qu Autoridades 
respectivas dispongan que je . ver'üq na dearte luego sin 
más aviso qué e l^ é sen te ;f

■Madrid 24'dé E l Director general,
Eduardo Vincenti.

Real Academia Española
L is ta  d e  lo s  S re s .  A c a d é m ic o s  d e  n ú m e ro  q u e  

tienen derecho á tom ar p arte  en  la  e lecc ió n  d e  u n  
Senador, con arreglo a l a rt. 20  de  la  C onstituc ión  
y al 1.º de la ley Electoralde 8 de Febrero de 1877. Pubí^as.' mh> din en cumpH- 

-• miento de lo prescrito en el a-', *ci de la -misma ley.
Excmo, Sr. D. Juan de .¿a Conde de

Cheste» .. , . , ■ i .
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Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués do 

Valmar.limo. Sr. D. Manuel Tamayó y Báus,Bxcao. Sr. D. Ramón de C&mpe&nior."Excmo. Sr. D. ‘Jtíün Vátotfa. 0  . Tkntm*Exeme. gr. D. Enrique de Ssavedra y de Gueto, Duque
de Rivés. , _ „ ,Excmo. Sr. D. A n to n io  Cánovas del Castillo,Sr. D. Cayetano Fernández.Excmo. Sr. D. Tícente Barrantes,Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Caga- Videncia.Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.Excmo. Sr. D. Marcelino Mehéndez y Pelayo.Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.Excmo. Sr. D. Víctor Balagtier.Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.Sr. D. Miguel Mir.Excmo. 8r. D . Eduardo Bénot.Sr. D. José de Castro y Serrano.Sr. D. Francisco Andrés Conmelerán.Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié.Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.-Excmo. Sr, D. Santiago de Liniers.Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.Sr. D. Francisco García Ayuso.Excmo. Sr. D. José Echegaray.

Madrid 1.° de Enero de 1895. =E1 Director, el Conde de Cheste.
R eal Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Lisia de los Sres. Académico de número electores y  elegi- |  bles por orden de antigüedad para los efectos del artículo 20 de la Constitución y  1.° de la ley Electoral del Senado de 8 de Febrero de 1877.
ELECTORES Y ELEGIBLES

Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.Sr. D. Domingo Martínez.Excmo. Sr. D. Carlos de Haes.Excmo. Sr. Marqués de Cubas.Sr. D. Antonio Ruiz de Salces.Excmo. Sr. Marqués de Valmar.Sr. D. Elias Martin.Excmo. Sr. D. Jesús de Monasterio*Sr. D. Valentín Zubiaurre.Excmo. Sr. D. Simeón Avalos.Excmo. Sr. D. Juan Facundo Ríalo.Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado. Excmo. Sr. D. Jerónimo Súnol.Sr. D. Ildefonso Jimeno de Lerma.Excmo. Sr. D. Lorenzo Alvarez y Capra.
e l e c t o r e s }

Sr. D. Dióscoro Teófilo Puebla.Excmo. Sr. D. Alejandro Ferrant.Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.Sr. D. Ricardo Bellver.Excmo. Sr. D. Cesário Fernández Duro.Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos.Excmo* Sr. D. José María Esperanza y Sola.Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cubells.Sr. D. Antonio Peña y Goñi. " . jSr. D. Adolfo Fernández Casanova.Sr. D. Alejo Vera.Excmo. Sr. Conde de Morpby.Excmo, Sr. D. Angel Aviles.Sr. D. José Esteban Lozano.Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez Bosco.Sr. D. Vicente Palmaroü.
Madrid 31 de Diciembre fié 1894. ==E1 Secretario general, Simeón Avales.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado.
Umo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Pedro Jacas contra la negativa del Registrador de la propiedad de esa capital á inscribir una escritura de hipoteca, pendiente en este Centro en virtud de alzada del interesado: Resultando que Doña Teodora Olivares y Osorio, por su propio derecho, y como madre legitima de los menores Don Joaquín, Doña Francisca, Doña Teresa y D. Bartolomé Mau-2% y los otros hijos de aquélla D. Pedro, Doña Leonor y Don snuel Maury Olivares, otorgaron la antes citada escritura lecha 13 de Eneró de 1892, en la que después de manifestar que D. Pedro Jacas tenía abierto crédito á D. Pedro Maury, facilitándole todo lo necesario para el sostenimiento de su familia, crédito que siguió á favor de ésta, y que ascendía á la suma de 2.837 pesos 32 centavos, se reconocen deudores de esa cantidad, comprometiéndose á abonar el 8 por 100 de interés anual con los frutbs y productos de una fincarústica2ue poseía el citado Maury, que era una estancia situada en l CuaTtón de Indios, partido de Figuabos, que compró áDon José Ori en 11 de Diciembre de 1878, en cuya fecha se hallaba casado el comprador con la Doña Teodora Olivares, razón por la que correspondía á ésta L mitad de la finca* ó sean ocho diez y seis avas partes y la otra mitad á sus ocho hijos, cons- titujeron hipoteca sobre quince diez y seis avas partes, de lasque correspondían ocho á la  Doña Teodora y las siete Testantes á los siete hijos mayores y menores á favor da Don Pedro Jacas, en garantía dei crédito y delcumplimiento de un contrato que forma parte integrante de la escritura, y en virtud del que se convino en que el acreedor percibiera íntegros . los frutos y productos de ja finca y demás anexos, como muebles y semovientes de todas clases y especies.Resultando que presentada esta escritura en el Registro, el Registrador puso la siguiente nota: «Denegada la inscripción de la hi potoca que comprende este documento por1 los defectos siguientes:1.° El cónyuge viudo no puede enajenar ni gravar la mitad de los bienes adquiridos á título oneroso durante el matrimonio mi entran no justifique habérsele adjudicado esa mitad en la liquidación de la sociedad conyugal, pues hasta en

tonces, ni la viuda de D. Pedro Maury, ai eu*< hijos, pueden saber si hay gananciales ni la parte que á cada iut4to**do corresponda eñ esta finca, siendo, por tanto, nuia la hipoCoe*'- que la viuda y siete dq gu?. hijos constituyen sobre quince diez yléeísfivas partos de ellas.2,° Ser nula también, la hipoteca en cuanto á  los hijos menores d e  ©dad, por constituirla bu  madre en representación de ellos sin que haya precedido autorización judicial.3.° Ko hallarse inscrita la finca á nombre de los hipotecantes. &Y siendo insubsanables los dos primeros defectos, no procede tomar anotación preventiva»:Resultando que D. Pedro Jacas interpuso el presente recurso gubernativo pidiendo que, una vez quedara subsanado el tercer defacto, se mandara inscribir el derecho real, alflr, gando en apoyo de esa pretensión: que Doña Teodora Olivares, por sí y en representación de sus hijos menores, así como también íos mayores tenían capacidad para otorgar, la obligación contraída en el documento; que la falta de liquidación de la sociedad conyugal no podría producir la nulidad de la anotación respecto del recurrente; que D. Pedro Maury, estando casado con Doña Teodora Olivares, adquirió la finca que la sucesión había hipotecado; que el expresado Maury falleció el 8 de Diciembre de 1888, dejando ocho hijos sin haber otorgado disposición testamentaria; que en esa fecha adeudaba al recurrente la suma de 2.837 pesos 93 centavos, deuda que todos sus sucesores habían reconocido, estipulando las condiciones para el pago en la escritura de hipoteca de la finca que constituía todo el caudal hereditario; que la adquisición de la finca la reputaba la ley como ganancial, toda vez que fué hecha durante el matrimonio; que á la muerte de Maury quedó el pago de las deudas á cargo de la sociedad conyugal; que los bienes hereditarios no consistían más que 6n los que quedaran después de pagadas las deudas; que no se trataba de gravar partos alícuotas de la herencia en beneficio de cada uno de los sucesores por hechos posteriores al fallecimiento del causante, sino, por el contrario, de cumplir la obligación que éste dejó pendiente; que del espíritu y letra del contrato Be desprendía que lo que había celebrado era una transacción, para lo que no necesitaba Doña Teodora Olivares autorización judicial, y que aun cuando excediera de 2 .0 0 0  pesetas, bóIo exigiría la aprobación, falta que en todo caso es subsanable: jResultando que con el escrito de que acaba de hacerse mé- ! rito su acompañó primera copia de la escritura otorgada en 11 de Diciembre de 1878, por la que D. José Orí vendió á Don Pedro Maury por el precio de 3.000 pesos una estancia com-í  puesta de tres caballerías, situada en el Cuartón de indios, de cuya escritura se pagaron les derechos y se tomó razón en la antigua Anotaduría de hipotecas, é igualmente se acompañó ia partida de matrimonio celebrado en 3 de Junio de 1874 entre D. Pedro Maury y Doña Teodora Olivares, y la certificación del Registro civil que acredita que el mencionado Maury falleció en 8 de Diciembre de 1888: |Resultando que conferida vista al Registrador de la propiedad, expuso que la finca hipotecada aparecía inscrita á. nombre de D. Pedro Maury, quien la adquirió estando ya ca- t sado; que no obstante de que no se había practicado liquida- j ción alguna de la herencia entre la viuda é hijos de Máfiry, titulándose aquella dueña de la mitad de la finca por gañán- cíales, y siete de sus ochó hijos dueños cada uno de una diez y seis avas partes, habían constituido la hipoteca; que/ mientras no sé practicará la liquidación de la sociedad lega), no podía saberse si había ó no gananciales, y carecía, por tanto, la viuda de título en qué fundar el dominio de parte determinada de bienes; que ni la finca estaba inscrita á favor de la viuda ni podía inscribirse sin que presentara el título que acreditase ser dueña de la mitad, título que no podía ser otro que la adjudicación en la liquidación de la sociedad conyugal; que era, por tanto, evidente que la escrituré adolecía del primer defecto insubsanable que en la nota se consignó; que no habiendo obtenido ía Doña Teodora autorización judicial para constituir la hipóteca á nombre de sus hijos menores, era también evidente el segundo de los defectos que motivaron la denegatoria de 1» inscripción, y que en tal concepto procedía desestimar él recurso:Resultando que el Juez declaró no haber lugar á,ordenar la inscripción en el Registro de la propiedad del título presentado por D. Pedro Jacas, por considerar:1*° Que conforme al art. 140 de la ley Hipotecaria, sólo pueden constituir hipotecas los que, según el Registro, tengan derecho para ello; y que la constituida por el que carece de ese derecho no convalecerá aunque el constituyente lo adquiera después.2.° Que Doña Teodora Olivares y sus hijos, no sólo no tienen inscrito en el Registro su derecho de dominio sobre la finca que han nipotecado, sino que tampoco se, les ha declarado dicho derecho corno esposa é hijos del difunto D. Pedro Maury ,á quien pertenecía por los medios que la 1 ey establece y de la correspondiente liquidación de su herencia, cuyos requisitos son indipensables para que pudieran ejercer acto de dominio de dicha finca, como lo han verificado por la escritura expresada.3.° Que aun cuando las deudas que dejara á su fallecimiento D. Pedro Maury debieron pagarse antes de qué sus herederos y b u  viuda pudieran adjudicarse los bienes de la herencia, esto no podrán practicarlo aquellos en la forín* y en el concepto que han tratado de hacerlo sin cumplirse antes los requisitas ya indicados y que previenen las leyes.4.° Qae según lo dispuesto en el art. 164 del Código civil y 2.010 de la ley de Enjuiciamiento civil, los padres no pueden gravar los bieneB inmuebles de sus menores hijos sin autoriztcíón judicial^ pré^ia ^UBtifiéáéióa de 'su utilidad! ó necesidad, cuya autorización no ha obtenido Doña Teodora Olivares en cuanto á la parte de finca de sus hijos qué ha gravados JY 5.° Que por las razones expuestas, es evidente que la  hipoteca constituida por la escritura de que se trata no es válida, y por tanto dicho título adolece de los defectos expuestos por el Registrador de la propiedad:Resultando que elevado el expediente á la Presidencia de la Audiencia de Puerto Principé, en virtud ée apelación interpuesta por el interesado, aquella Autoridad confirmó el auto apelado por considerar: que notificada la anterior resolución, éste, en 24, interpuso apelación para ante esta Presidencia en escrito presentado en 28 dei mismo mes; que ; admitida la apelación se elevó el expediente original; que conforme al art. 26 dé la ley Hipotecaria, los Registradores dé- ben calificar bajo su responsabilidad la legalidad dé las escrituras én cuya virtud se solicité la inscripción y la capacidad de los otorgantes poor lo qué resulte de las mismas escrituras; que Según el art. 28 de la propiá ley, para inscribir los títulos eñ que se transfiera ó grave el dominio de bienes inmuebles, debe constar previamente inscrito el derecho de la persona que otorgue ó en cuyo nombre se haga la transmisión, y que la hipoteca constituida por el que no tenga derecho para inscribirla según el Registro, no puede convalecer aunque el constituyente adquiera después dichq

i dere \ l* - ,J” 1 ’ ** r quepr^ñáletvuo cíe qué no m btk . ' aofiúe ,*?pv«seni&i m Tií}r • o-i dora Olivares sean hijos legítimos y hereáv D. Pedro1 M&ury, ni que lo sean los mayores que con a. 1 mismo carácter otorgaron la escritura, es lo cierto que tamp oco se acredita que la Doña Teodora sea dueña de la mitad d i ' 1* finca, pues por más que la adquisición se verificó á título oneroso durante el matrimonio, y corresponde, por tanto, la sociedad legal, mientras ésta no se liquide, no puede saberse si ®xis- fejy ó jqo gananciales; que de los anteriores fundamentos y de la doctrina establecida por el Tribunal SupremiT en sentencia de 14 de Octubre de 1865 y 29 de Diciembre de 1873, se deduce que no puede inscribirse el dominio de la fin ca á nombre fié la viuda é hijos de Maury, ni mucho m ^ os la hipoteca constituida á favor del recurrente; y que con arreglo al art. 164 del Código civil, el padre ó la madre no puedan enajenar ni gravar los bienes inmuebles de sus hijoe s im ' por causas justificadas de necesidad ó utilidad, y previa M autorización del Juez del domicilio, con audiencia del Ministerio fiscal, requisitos que no se han llenado en el presente caso:Resultando que con el escrito alzándose de la anterior resolución, acompaña el interesado testimonio del auto de declaración de herederos abintestado á favor dé los hijos de D. Pedro Maury, con nota de haberse satisfecho por elloB, así como por la viuda de Doña Teodora Olivares, el impuesto correspondiente de dereehos reales v transmisión de bienes, aquéllos por el concepto de herencia, y ésta por el de gananciales, reforzando en dicho escrito los argumentos que tiene aducidos en pro de su pretensión.Aceptando las consideraciones legales anteriores que fundamentan la negativa del Registrador de Santiago de Cuba á inscribir la escritura de hipoteca; yConsiderando además que siendo ininscribible el documento, no solamente por figurar la finca en el Registro á nombre distinto del de los hipotecantes, y porque atondo menores algunos de éstos se necesitaba la autorización judicial para d  caso, sino p e r  asegurarse con hipoteca un crédito que, dados los términos de la obligación de 31 de Enero de 1890, no se contrajo exclusivamente por el difunto D. Pedro Maury, ya que éste falleció el 88, y se declara que el crédito continuó abierto hasta el año 90, en que se liquida, hecho que destruye y hace inexacto el supuesto de que se trata de una deuda hereditaria, en el cual descansa el documento llevado á inscribir:Considerando que al presentarse á inscribir el documento rechazado* y aun durante toda la tramitación de este recurso hasta que se dictó la resolúción fie la Presidencia de la Audiencia, no estaban declarados herederos de D. Pedro Maury los que como tales herederos contrajeron antes de tiempo la obligación hipotecaria, y que la presentación posterior de los justificantes de su personalidad, cuando éstos son también posteriores al acto de la obligación contraída, no pueden hacer que se declare injustificada la negativa del Registrador ni que consolide por un acto gubernativo el celebrado sin la personalidad necesaria: ; » .Considerando, por últixno, que la obligación que se reputa deuda hereditaria, ni estáuiécpnocida én forma alguna por el causante* ni aún por todos loa herederos, y esto, como cuanto se expone anteriormente* convence de la necesidad fio otorgar en otra forma el documento y con los requisitos legales, complementarios, ya q̂ qe por otra parte resulta patento la buena fe de todos los contratantes; esta Sección ha acordado confirmar la resolución apelada.Lo que con devolución fiel expediente comunico á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos, fifios. Madrifi 19, fie diciembre de 1894.=E1 Jefe do la Sección, Julio García d?l Bueto.=Sr. Presidente de la Audiencia fie Santiago de Cuba.=V.® B.®=E1 Subsecretario, J. Alvarado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Natación Central do Telégrafos.

tiíegr&mS"’recibidos tn ti día dt ia fecha y dtüaid&t dieka \ par no encontrar á m  destinatarios, puntos dt dondeproetdw f  sus nombres y domicilios.
c e n t r a l

Alcoy.—-Cipriano Martín, plaza de las Angustias. Chinchilla.—Antonio Portero, Zorrilla, 25, Segundo. Candelario.—Domingo Araoz, sin señas.Santullano.—Ricardo Villa, Besticola, 7.Venta Baños.—Cullell, sin señas.Pamplona.—Miguel Castejón, Bola* 6.VT^shington.—Ayucor, sin señas.Puente Genil.—Juan Biollo, Bravo Murillo, 35.Mieres.—Sebastián Martínez* Atocha, 59, entresuelo. Navalmoral.—Antonio Morales, Arco Santa María, 18. Londón.—Riaño, Barquillo, 4.Granada.—Arzen, fonda, calle Sevilla, 4.Bilbao.—Tomás Perrote, sin señas.Lisboa.—Manuel Mendizábal, Bailen, 12, tercero.,P. Real.—Juan Muguiro, Cerrajería.Santander.—Manuela Martínez, Atocha, 17, principal. Torredonjimenq.—Martín Catago, Preciados, 27, principal* Lugó.—MáfiÚérAsüín, Sevilla, 1.Cuevas.—Diego Albarracín, Echegaray, 21.Toledo.—Coronel regimiento Cuenca (ausénte). Pamplona.—Manuel Fernández, Monteleón, 29. Aranjuez,—Manuel García, Habana, 23.Almazán.-r-Afiqlfo Herrín, Leganitos, 52.Málaga.—Manuel Gómez Sigura, Ave María, 43. Sevilla.-r-Arturo Lacaniba, San Agustín, principal. Idem.—Juan Carmona, Zurita,fifi* cuarto derecha., Zaragoza.—Rruno Schinserd, Gova, 13.; Peñan*!.—Emilio Hésar, Alcalá* 98.
Madrid 1.° de Enero de 1895ü=¿Bl Jefe, R. Cardona.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AyuntámienfjO constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
Esta Excma., Corporación ha acordado, y sancionado la Junta municipal, sacar á pública subasta los servicios de limpiezas, riegos, extracción y destrucción de basuras, des*
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agüe de pozos negros, transformación y destrucción da ma
terias fecales y recogida de animales muertos en too o el pe
rímetro de Madrid, su ensanche y extrarradio, bajo los si
guientes pliegos de

CONDICIONES GENERALES

1.a Son objeto de este contrato los siguientes servicios:
1.° La  limpieza, por medio de escobas mecánicas, de todas 
las calles, -plazas, glorieta b? páseos; rondas y demás vías 
comprendidas en el'perírdetrb del interior de Madrid, su en
sanche y extrarradio; 2 .°Lóé riegos dé todas las expresadas 
vías; 3.° La extracción;, transporte y destram ó»'' diarias, por. 
medio d® hornos de créthációh 6 incineración;' dé l ié  basuras 
/que «n ías  referidas.v íá t :ip®licás se produzcanyrdé ; las qué 
los vecinos de Madrid fe&quéú de I&g habitación*» en que mo
ren; 4.° La limpieza y déságüe -délos llamados pozos negros, 
así como también-ds-los que reciban aguas pluviales ó pro
cedentes de fábricas; estabkciúLíentos industriálcB ó cáños ;̂
5.° La  transformación ó destrucción d iariad©  las inmundi
cias y materias-fecales' qué extraigan de Jos- llamados po
zos negros; y 6.° L * recogida y destrucción diaria de jos ani
males muertos que se encuentren en la vía pública, así como 
también de los desperdicios de mataderos y detritus dé Hos
pitales*

2.a La concesión s® verificará por término de treinta años, 
que empezarán á contarse desde el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura pública á favor dél rematante, reser- 
;Vando á é«te el derecho y l«t facultad de transmitir la ínen-

• monada concesión á cualquiera fkckdad  and mi na qué se 
comprometa á llevar á debido "efecto ios set vicios á que m  
refiere m te  contrato.

3.a Será requisito indispensable para que el rematante 
pueda transmitir el contrato á la referida Saciedad anónima 
subrogándola ea todo» sus desechos y obligaciones, que ésta 
se constituya en el plazo de trea meses, á contér desde el día 
en que se otorgue la correspondiente escritura.

E l rematante tendrá la obligación de presentar ante el 
Excmo. Ayuntamiento, tan luego como la referida Sociedad 
m  constituya, los documentoB que así io acredíten.

4.a Si transcurriesen los expresados tres me?es sin acre- 
 ̂ ditsr.aut@ el Excmo. A ’ untamiento la constitución de la re

ferida Sociedad anónima, el rematante; obligatoria é inexcu
sablemente, continuará siendo p&^a la Excma. Corporación

^i^muuieip^l el'ünieo concesionario de los ya enumerados ser
vicios, cumpliendo por sí mismo y directamente todas las 
obligaciones y deberes* qué de su; contrato se derivan ó que* 
dara de h^cbo'rescindido el* contrato á perjuicio del rema
tante, en la forma que determina el art. 23 de* Real decrete 
dé 4 de Eíiero da 1883 sobra contratación deservicios públi
cos, p roviu<*.iales y municipalM. '* r ' ,íl ;

6.a El Excmo. Ayuut&míentu entregará ál rsmfctáhté Ó á 
la Sociedad anónima que se hubiere subrogadd én sus dere- 
obos ? obligaciones por &tahúéracióii, precié y recompensa 
- de todos )rs*envieiop>á que este contrato alcanza, la cantidad 
anua! de 650.000 pesetas, que Se abonarán á ducho rematante 
por semanaPí vencidas, entregándole en cada una de ©Has la 
surca proporcional qu© corresponda.

6.a Ei rematante, ó la Sociedad anóirima mencionada, 
principiará Aprestar todos y cada uno de los Betvídofe que

* son objeto de.-esta contrato al cumplirse cisco meses1; conta
dos desde el día en que el^Exémo. Ayuntamiento ^úbkre  

í otorgado á su favor lacoportuna escritura en qué se adjúdi- que la referida contrata. - " •: A ' A' . f .
Si l egado es© ám no comenzasen á cumplir sus obligacio- 

¡ nés escriturarias, comr sujeción á las condiriónos estableci
das; quedará caducada la concesión considerándose nula y 
sin ningún valor ni efecto, y sin juicio Ó© las "réspónsabi- 
lidades ?n que por la falta de cumplimiento haya incurrido
el contratista. 1 1 ’ . " í . ^

7.a Para dar principio á la prestación de los servicios a 
que este contrato aq refiere,, el^r^pat^nte deberá tener ad
quirido y en disposición dé funcionar loe terrenos de su 
prop inad j. todo, el, nit.teíial m c $ sw í^ ^ u $ w 1 m > « « S 1 
los ,eal^|p|8^pa4’fieiíá®eis,-. eubi», ganado
mular y caballar y cualquiera otro qué sea preciso para el 
buen desempeño de dichos servicios, debiendo también ha
llarse terminada para esa féchala construcción de los hornoé 
4e incinersc’ón ó , j f ó a t ó f a r ^ f á b r i c a s  donde 
l W » n  de tnDBÍorawrse *  i g ^ ^ í e ^  J f f & p  J
■animales muertos. * \ ¿'¿v *
i - 8.a E l rematante4 eatfífc ^lQC%é|^|x^efor
xente en los diversos eervi&ib* qúé l a  t é  feiA r H  su cargo y 
-con arreglo á sus respectiva* ^d&des y aptitudes, á ios aef- 
tuales capataces, peones y llaveros pertenecientes aj rapo  de 
limpieza» y riegos, quienes no podrán febf 
causa justificada, que participará el ct&tratístawBft^lenti¡< 
Bimo Ayuntamiento, * ^  i

9 a E l rem&t&nt© establecerá sus depósitos y almacenes 
fie aparatos, carros, máquinas, cár^qé cubsAy éuwtotf útiles 
y  artefactos tengan en uso y ásf cómo las - cuadras d on p  en; 
cierre el ganado mular y caballar fie ’ que ¿é valga, m  los 
edificios, éolares y terrenos dé sú propied&fi que estime con? 
veniente, siempre que observe laS pveaéfipcfone». de &b Or* 
den&nzas.municipales, exeeptu&ndori as bubeÁ fics.tmaaas al 
servicio de incendios que se situáránfiondé éi Ayti'ntápientq 
ordene shau* ?

10 Todo* 1m
del eoiitraMstá. reae¡áSÍffleaW'loé d é ^ i a # ‘8',á 'la lim.
mesa V liego de las vías pftbíxeas y d’é a ig u ^ e  ie a  ftozpa ds,
groa/astaráti nnilíiTEi*doB-»eo& é l’.m d M ¥ % $ ñ b & i*

. ¡Excmo; Ayttix«¿ínÍ#»to‘ y lieí'sráfl-éa■ W ‘g d ^ '  ¿ .B°m *
ír&ro aup usen el núm«roBéoríeapéaadiéate>'a;«U n i « ! p  
«er.admitidos. ■?« ■“' k ' - - -'.-i- iip íV' - ''* >  t ^  '• \

11. Tí dos los empleados y operarios al BjryicjO del con- 
tmtista, téndrá» obbgácíóh é é respetar*á lás *■ Aútbrid^des y  
empleadoB del M unicip^qneA^M ilen  en carado * de. la ins
pección y vigilancia de flqsséryic'iéB4 á  ̂  €(üé' ei contrato^© re- £ €3.e < , - oí' . e .sííu....** '

12*. Mensiialmeote, y .siempre que el EMemo. Ayuntamien
to ó el ®xemo. sír. Aleaidelo.aa-uarden, ee-giramo visitas de 
iDBpecc^n á las d©pendencía»Bteblecida.g por eí rematante 
■para eereiorarse de ei el ganado j i¡é í material estén compla - 
tos y, ea-huen estadp.de « rv ic io  M  .pcradérvación, asieomo 
también d « si loe fcomos y íábrieaai funcionan eonregula-

TÍ<13d" Lasla ltas en que pueda incurrir el conteatista en 
cuanto- »  la obeervassem y / ^ P ^ ^ q ^ ® % u m r a  de las
eblig'feCioaéB.qUe leiBCucISea, |ina 'M  comi^abadisé por la 
instrueexán del oportuno expediente, en el que fera oído di
cto  contratista, eerán corregidas con multas de 60 a ¿00 pe
setas porcada una de .aquellas; ..cuyas mnliae le aeranim - 
puestas por acuerdo dél E x c m o .  Ayuntamiento a propuesta 
de la «’omisidn de Policía urbana. E l importe de dieaas mul
tas se deduciré del primer libramiento q. e haja de « p e d i r 
se 6 faxox' del contratista, después que hubiesen sido ac<m-

^ íd .8* Si el rematante dejare de prestar Toluntariamente,

antes de finalizar bu contrato, cualquiera ó todos los servi
cios á qué ve? ga obligado, el Excmo Sr. Ale&lda Presidente, 
en nombre la Excma. Corporación municipal, se podrá in
cautar en el acto de los hornos, fábrica, edificioB, aparatos, 
ganados y toda ckse de material reí&tivo al servicio^ que re
sultare "ébéúdonádo, á fin de que no>e suspendan ni por un 
»óló día los impr&fccindihleB servicios.-que son objeto del 
contrato y utilizar ti personal corri^poxidiente. Esta incautu- 
Cióm 'dútará' hasta que exista otí& peri¿on  ̂ ó entidad que des
empeñe dichos servicios, siendo en todo caso de cuenta del 
citado rematsnte todos lo s . gastos, daños y perjuicios ̂  qua 
p'?r el incumplimiento de. sus deberes- m  ocasionen fe los inte
reses municipales.

15. El contrato en todas eus partes y servicios.- se ha de 
éúténdér "concortado á riesgo-y ventura para el rematante, no 
pudiendo éste por ningún concepto ni en ningún tiempo pedir 
ál" E xm o . Ayuntamiento aumento, de 'la cantidad, estipulada 
como- remuneración, predio, y ¿recompensa de los servicios 
contratados.

16. A  la .'espiración d;e! contrato., bien porpue -bubiesc lle
gado su término natural y estipulado, bien porque el contra- 
tisis dejo?e voltariam ente cíe cumplirlo antes del plazo 
señalado para m vencimiento, quedarán como -.propiedad-do 
la villa de Madrid la fábrica y hornos, el gafado,mular y ca- 
bíallar, v todo el material de n-áquia-as. escobas; mqcánieas, 
Barras-cubas, masgsije, carros, stakj-ísy cualquiera.osro que 
Be nubks«? nfíliza;io en los servicios ó que eLcqntrato- se r©- 
fiere, y que se hubiese adquirido y costeado por.-el.vCOhtratis- 
ta, así como en lós terrenos en que m  instalen -los servicios 
qu^ ha de adquirir en plena propiedad el dicho centrafeta.

17; 'AI'coiDnnzárBft la prestación de loa servicios con tra
tados, ée practicará y formalizara por medio de->act%fi'uplic&- 
da'para el Excmo. Ayuntnmi&Ji.to y romatante, -una tasa
ción ó justiprecio denlos hornos, fábricas, edificio*, terreno», 
máquinas, cfcrros, carros eubss, g»n«.do, escobas mecánicas, 
atakjé^ y cualquier otro m&t^ria1 qn® el remar-ante emplee ó 
aplique á dichos servidos. L'* tasación v«nñcará por dos 
peritos nombrado» respectivamente por la Excm's»* Corpora
ción municipal y por el cor.trstiat», \ en .caso-de discordia, 
por un tercero iii^ací'kdo cntr« sris tres délos cuales desig
nará el Exnmo. Sr. Ale*Id,- Presidente y otTOS’trttScl contri; 
tista, veriíicáudf se la i; > zcui&(dón por e l Secretario general 
de ia Corporación municipal, á p.eee^cia del Excmo. Sr. A l- 
cálde y fiel contratista. ^

Cada ci^co itños, dur&ntc el transcurso del contrato., *e  
revisará ©1 inventario y tasación, consiga dudóse en acta du
plicada chanto.bc ob^8^vw; y  el Ayuntamiento, ú  propuoílta 
de lá  Comísióu de'Policía Urbana, que 'iutenvendrA,-eu la fór- 
n îftltzación del inventario y revisión, obligará alcontratista á 
répoper etmaterial qua falte ó que resulte, inservible ó ©n 
máB^s éondieicn^B A juicio de le».peritos,

18;"' ‘Bi el contrato terminase antes del plazo prefijado por 
éoluñt^d y acuerio, ó p^r conveniencia d«i -Excmo¿ ¡Ayunta
miento. el rtmatante t .̂ndrá derecho á que la Excma Corpo
ración muñí cipa l ie  abo u % al le^eiiídiir^e diíjho contrato, el 
importe de los hornos, fábrica, cdificiog, t®mno, ganado v 
material de tods% espacie qn& viniese utilizando en Iob servi
cio^ ‘ municipales, tecles do en cuanta p*^a bu- abono la últi- 
nm"ta«áción verificada, eon arreglo á io m v determina el pá
rrafo segúrfio de la condición 17’ y rebajando de »u  importe 
la fifcptéciación natural qu© por eí tram curso dei tiempo, pdr 
el usó y  desbaste y por la parte proporcional del tiempo tran- 
curríáo hubiese experimentado. Si ¡¿obre 1» cuantía de la 
deptecíácién ráaultase disconformidad entre ehExcmo, Ayun- 
tfemlento y el m  fijará por peritos, por el mismo
procedimiento señalado para la tasación que h&fie verificarle 
al comenzar los servicios. . ^

E l coutratiata estará relevado del pago d© toda d a s ®  
de ii&puestós y arbitrios n(*uioicíp&)es,k t o t a  ^rdíinarios como 
extraordinarios, por razón de jos servicios qu$ hade  tener á 
BU cargo, exceptuando" el impuesto da consumos*

Servicias de lim p ieza s

 20. La limpieza d« k »  vías públicas se verificará diaria
mente por paraon»! y material costeado exclusivamente por 
el Tematauts. %

21. El coniratíeta «fctablecará, desde Juego, el servicio de 
limpieza, óe las ^ías públicas «m  vriotíemeo ^cobas? mecáni- 
éas que por ahora se coími'kran suficientes, c^da una de las 
"éwíeW W é  arrastrada por un buen c b̂&ll.o ó bu^na muía. Si 
la i neccBióadis del servicio la exigieren ó el crecimiento de 
lft^pobífeción lo demanda?©, e! erntr HísU  deberá aumentar el 
núinerq d® eseobfes mecajaicñB>quc aguarda el Excmo. Ayu%

’ t&tóieiiti).' j r » .í
’ lM: lEstáé seránÚ©1 bíbícjú» más perf * ccíonado y ma0;prá^ 

|téauí¿nteú¿il qúé-ae ¿mplq© en Im  princip&ks capiales y 
'CÍUtlade .̂ dé %ir®?K Paris, Londres Berlín, Yiena,
^S-úÍeiaf*;Ktsí)oa5 Munich  ̂4mbe^s, Hamhurgo y-otrag aná- 
Ji^*B,spuai®»dQ ú contratista elegir eri eistoma que la parez? 
Cá mís ¿c^p*¿bíf de acuerdo con ©1 Excmo Ayuntamiento y 
qué oíbezca me joras resultados, con tal ría quav al barrido dé 
las víasipúblicas ss verifique co brevedad y perfección, á 
pes&r dé las óndulacÍQU^s, desigualdades y oquedades del pa® 
.vimnfito, Al efec|A, dabr«rt4i proveerse, de las m
’úobas m eéánicaiiccesarjM .pFa barrer m  kM ívaraos ©m|
: í $ M Í b qul j*£  * r n  públiqa» M  Mádridi ;y deber*
vérific^r el barrido cop ©«óqbaa de m z m  ©n -aquBhos m t io i  

^  ho( d iesen,r^ulkck 6 uq pudiesen fuñí

4c lás^éob^s.m ectóo i^que eL.contfatista( 
tóp ltó  Ü  de pddfcf b | ^ r v]IMeqL qn*oada/)u)ga,d*.l7 4 B  fiOO-mc-f

n W « f e á S S * S ¡ d ^ K .  « f f s o ¿ :  w
duje^en aparatos ó artefactos para ©1 barrido d® las víaa pú-< 
blicas perJUecionados que los qm hoy sofian de utilizar^ 
elExeihí¿ Ayuntamiento y ,©L ccmtffttist^;d©úomúa acuerdo,! 
d/bidiran éu Aplicación, al «ervicl o fie limpieza s d© ©sta.Gortc, 
(fes^úés qWse Imyan. empleado con éxitos durante un año! 
m algunas capitales ó.grande», ciudades d© Eutopá ó Afnéri- 
CS y previos ios mfameg, experíencíajst y pacto* que s*gún 
lo® caspa y éíxcunstapciaB fi^bsu^ecpgcrs©,: verifiearee y ; 
cqp^erterse anta Ife Excma. Corporación .municipal y el con-
tr^tieta*. - **• ' » 1 -'** -• t s-4' v‘?- j'°  4 * *■ 1

25. E l baxridojieJap vías públicaB Comenzará media hora 
ehtes d© la Bslida del sóUon todas las estación©» del año y 
débeíá Mlíarse^e¿minadq:¿5patro horas, después de* diabaráe 
c o m e n z a d o . * , e s t a b l e c i d o ^  podrá, al- 
temrtw  ¿a hora ©u queháya de principar el barrido^de las 
vías públicas, sirpara clip media seo ju&tas causas. Todos los 
oías en Ips primera* hora* de la tarde, se vcrifiuaráiun nue
vo barrido d© las ví&s públicas d©¿ interior de Madrid j  de 
las pri»$ip»fesÚ©Í ensanche,, conforme á las disposiciones 
que dicté el Exorno. Sr. Alcalde Pfasid&ote; todo ello con ob
jeto de que la población presenta enrió sucesivo, decoroso 
aspecto y pueda couipetír, en cu .̂ut4> a la limpieza de sus 
callas y paseos m  refiere, con las principales capitales del 
mundo

Í6. Siendo de absoluta necerid&d, para qua m  consiga qut 
IaB vías públicas-.de Madrid.se eucu©E£}M biea limpia* á to
da® horas la puntual .y rigurosa observancia da lo prevenido 
en los artkui s 13L, 132 134 y 135 de las 0:'d©na:.izas Muai- 
pales, Be autoriza al contratista para que nombre a »u costa 
el número de vigilantes que considere preciso, pf-níendo cu 
conocimientod© la Ex ma. Corporación Municipal loa nom
bramientos que verifique. Batos vigilantes lia varan \m distin
tivo especial y podran prosentar ante lo¿ S:os. T«ni''r,v<e* ds 
Alcalde ú otra» competentes Autoridades las den noés que 
procedan por i.ofr&eeióa da los .menc^ortadosí artícul La  
tercera par,t*s del importe de las multa» que m  ioipo. .¡¿ al ©a 
virtud de las denuBcias que dichos vígilarit^s pr«se-:.'r.«ri, so 
entregaré al con t e  tí ata, quien, con cs&s cantídaih-s consti
tuirá y reglamentare una O» ja-de Socorros en ba¿«fr!fiero de los 
empleados y operarios que tenga á ^us órdenes, purn. ruando 
padezcan e feruiedades que les impidan trabajar ú ecurran 
en sus familias caso», de defanción. Ea constituyó a, regla
mentación y funciónamiAuto de ©ea Caja do .Socorro», inter
vendrá permanentemente uno de los Síndicos dai Ayunta
miento y su Secretario gen ersl. - ‘

27. El contratista tendrá la obligación de re.̂ - ger diaria
mente á k s  hora»' qud el Excmo. Sr. Alcalde PreBido...ri© de
termina, k s  basuras: do los mercados-.y Im  desperdicios de 
los mataderos que sean- propiedad-de! Excmo. Ayuntamiento 
y  que no se encuentren arrendados & -particularas ó socie
dades.

28. Igualmente, tendrá. obligación ©1 contratista de raco- 
ger todos loa rííaBj á \m horas qu© ©LExcruo. Sr. i\icalde 
Presidan te, ordene, la s : basuras--.y detritus ríe ios H«.v» vitales, 
Asilos, Ca¡?»s de Socorro, depósitc- d© mendigos y est^ble-ci- 
mientos benéficos di» cualquier clase, .siempre qv,$ h&*u pro
piedad de* Exorno. Ayuntamiento ó'qúe so costeen con fon
dos municipales.

29. Eí. contratista no tendrá obligación de r^Q¿r--'T dí con
ducir m  sus carro» loe barros que s© produzca oí). '*\a vi«s  
públicas puestas da Mac-Adam, las tierra© o .̂seora."<  ̂s pro- 
-'cendentes de desmontas, edificaciones y cb:\v* rounícipales 
que se verifiquen en dichas vías, calles, paseos v g ni
tampoco el .̂Btiercol y paja de las cuadras, coch-r¿.a v cata** 
bios d© particulares, sociedades ó cuarta;és. Más S' pa^ar de 
ello, si cua i quiera do esto», infrio giendo ím  Ord-ü'- ».z?js Mu
nicipales, depnsitBse en las vías públicas estere.'*', uajaú  
otros materiales procedentes de' sus cuadran, c*»eh • ra* ó^e»- 
tabloa y »«e negase á é’xtráerlos.por su cu^t-t», f í * > ^ti^ta 
estará obligado a verificarlo. iúmeái¿tame<ito qr n t ^  orde
no la Autoridad Municipal péro tendrá oerecb * * 1 unar
de la persona ó entidad de qu© se trat«¿ e' i..o < r > c h  ? «- 
presada ©xtraccióo, graduado por el 'cúrp>, ó ’ ) oí que 
hubiese tenido que emplear,y si no: verificas© ©i solo  
exigirá por la vis. d« » premio.

30. El contratista estará facultado ptra celebrar concier
tos ó eormmios particulares, por los precios v con ka condi
ciones que es estime convomentes, corL>qj.ri'o^ y emos ó 
corporacionesá quienes convenga utilizar b ^  i - j  los
medios-détr»;¿kport^ da que disponga para u <xiraceión de 
e»tiéri5éJ^;pajé;;íbáBurás ú.ctri>s inmúudirias ío*.i d© que 
la realización de esos servidob paTticul^rea --a A ) ■ ‘«que ni 
entorpezca el del Ekcino. Ayimtamknto, q \ . h -  '•*» «o rea  
todo caso prirá'ÓMiál-y preferente.

31. S*’íá ob igacióñ da i contratista recoger ds Im  vías pú
blicas, de edificios ó éolares'■ de-'pariácutaree, U.\* basuras de 
cualquier ckes qu» re hallasen acumulaia» m  dicho® litios 
en tiempo de epidemia; temando en 'cuenta quo ©n circuns
tancias tales, 4© qaráctflr extraordinario, el cu ikdo  de I». sa
lud públícáriixíf© 'lfc rápida desaparición dd los focos infec
ciosos.

Después de realizado este servició, el contratista tendrá 
derecho é reclamar d© ios particulares á qaiao.es pertenecie
sen las basuras que hubiese extraído, el importe dicha ex
tracción con arreglo á las tarifas que aprueba e) Excelentísi
mo Ayuntamiento úq acuerdo con los prado* &©o»tumorados 
en Madrid; y sí no le fueren satisfechas las cantídaite» reda
madas, Be procederá al cobro por sa vía da apremio

32. La limpieza de tes vías publicas y is r̂ n  'U  las 
basuras., se verificarán comenzando «n los pu-t,.'- uu . .Masque 
el Excmo. Sr. A leare  Presidente, y en llevará h »;:-jiu1- 
tánas-mente en rtódó1 el' perímetro da.Maáfi<i, *4«< i » y  
exí'ramdio. El recorrido de limpíese qu*«. ha le Inc,' ^e por 
.ías:.tardes3r̂ n # á  íkgar asimismo conb-rme a k * u Ht.ruccio- 
Yim ‘<v órdenes que al contratista comunique-ei- Excaio. mmot 
Alcalde Preside ts.

33. Para la extram ónúrlas  b&stras qu - p?o;hxzc .̂ el ser
vicio de linapi» z^ d& las vía¡r¡ públicas, el c n .rati-íta quedará 
oblig«do á tener constantemente en nep-vuióo d'- » restar 
servicio, cnMido me^oB 100 carros do m ¿ ckiguf.il al apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento y u»auo ha»ta »h.í>ra, ios 
cuales preBuntarán diariamente ai comenzó la í: m pieza 
de la ‘mañana en íojs punto» previamsiite o*\s g^.do*. Estos 
carros eB^aráo siempre limpios, pintado» y e i fcuon c Atado 
de conservación, y llevarán una campanilla p-r?^ c¡u^ el ve
cindario pueda apercibirse de su paso por Kb ví»b -ú b li^ s , 
siendo arrastrados por un caballo fuerte ó dc*ü rno^s que 
guiará un conductor, él cual cada veinte ó tr hita í.' ŝo-; del 
trayecto que recorra dará un prolongado repiq*^ con k  ©xpte-- 
,gada c&mpaoa. áegúo fe» tmtableeééñ eí*árt. 131 '>  í-s Orde- 

- nanzasimunicipidas. A c^da fedei^ú* del referido cion-
* ductor, fttíotftpañsráeLverBdaál hebeearío,; d^dkataé^ti éste 
al recogido dorias bseur»» qué  las escobas xp cauij^* v&yau 
nmrxi'úmídQ y de las 'que é i Vecindario jgrts^fita ai de 
lo» carros* ‘ 1 ' '• „ . /6, T.

34. Pa^a el recorridó deladimg.iésé 8 
•••'quó^hé-^vérifieárge» pót la »''tá rdéfe ,^^ntiráp .^ jV <?2Jdva la
obfigacióa de presentar cu los puntué y ‘á 1*4© horas¡que el 
Excmo. 8r* Aleslde ??emd©nté°dé ®|
número de-carne que sé c o n s i d e r e ^  f- • pRrsonal 
ya indicado para shaervíeíb;' f\ ;; .

35. L a » ^asuras, e»tiércol, '^áj# erisptuudici^ñ ^ . 
género que el ■contratistr recójay¿̂ Údúlca en virtud dñ la » 
obiigaeioues qUe en el ecmtrato •.celaran 
v serán de su exclusiva* pri>piedau "dééde ©i u •• mismo 
en que hayan sido recó g íd ^ «W éú éT ^ O H , pudendo en BU 
virtud hacer de ellá#,* áetórfé#»incm «rs  ias ea ios hornos

• 'que ha de constrciir^ertiSé^Wéfetíme eos v e i n t e  y enaje- 
: nar los re^idúoB Ó éehiktf ̂ ‘obtenga mediante los procedi

mientos de cremación qué étííplee. ,
36. . Bl-co»twÉtifetá?%SÍViará diariamente un empicado ó de- 

’ pftiwiiente BUyd lí lá^tóiia del ramo d© livupí zas, á la hora
que se 1® flesigttMpp&a recibir las órdeiieére^tív^s al servi- 
cío que háyah de prestar al siguiente oía, cuyas órdenes ae- 

j ján-caciitaaiyíiBta^án firmadas por el Jefe de dicha oficina.
\ 37;. ELm áterí*! de toda especie que *;ea prv^u dad del.
\ Ayuntamiento, relativo »1 serv cío de limpieza©, com*j barre- 
5 deras mecánicas^ carretillaa de m^no, eBírob?^, p*ría» y cual

quier ot^o análogo, se entregará desde hxsgo al contratistf 
bajo inventario y aprecio para qua pueda unificarlo si así le 
conviene, en los servicios que han de estsr fe su cargo, des 
contándose eu valor de la cantidad |que ha de abonarle u
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Ajustamiento por el servicio dentro del primer ano del con
trato. . , ,

38. Si fuera de las horas destinadas al recogido y con- 
ducción de basuras por mañana y tarde la Autoridad muni
cipal reclamase del contratista algunos carros y personal 
para enarenar vías públicas donde hubieren de verificarse 
procesiones ú otras solemnidades ó festejos» tendrá obliga» 
cíón de facilitarlos sin retribución alguna; y lo misino acon
tecerá si dichos carros ss pidiesen par» trasladar de un pun
to á otro dentro del perímetro de Madrid, .su ensanche y ex 
trarr&dío, muebles» efectos» papelea ó libros de la pertenen
cia del Excedo Ayuntamiento.

39. El contratista tendrá obligación de suministrar todos 
los años al Excmo. Ayuntamiento' en las épocas oportunas 
los kilogramos de abono que se consideren necesarios para'al 
cultivo de las plantas y flores que sé crien en tí Parque de 
Madrid» g orietas y jardines propiedad del A junta miento, Al 
efecto» ei I g*niero Director del ramo de Pase* b y Arbolados 
formulará ai ua!mente el oportuno pedido» que efcamlfiará 1» 
Comisión de Policía urbana y aprobará ó modificará el Exce
lentísimo Ayuntamiento. ■ ■ -'#v ^

40. En tos casos de nevadas» será obligación del contra
tista dedicar todo el personal qua ocupe ordinariamente en el 
servicio de limpiezas de las vías públicas al restablecimiento 
en ellas del libre tránsito, empMndo al efecto el procedimien
to que hasta ahora se ha seguido en esta Corte, ó set el de 
utilizar el &gu» del Canal del Loioyt para limpiar las calles 
cubiertas de nieve, salvo sí se descubriese en *1 transcurso de 
este contrato otro mojor ya ensayado con buen éxito en cual
quiera capital de Europa.

D« igual manera se obliga el contratista á facilitar al La
boratorio municipal un retén! de obretoa para el sery«cio de 
desinfección, que se fijará por el JUf© del Laboratorio y que 
no podrá bajar de cuatro ni exceder de 20 ©n caso de epide
mias. No se podrá obligar al contratista á que aumente para 
este servicio el perennal de braceros ú operarios que d© ordi
nario tenga recibido y costee.

Servicia Se riegas. .
41. El servicio de riegos de las vías públicas, paseos, pla

zas y glorietas se verificará por el contratista y se llevará á 
cabo cuanta» veces sea necesario al día, segúu las estaciones 
y-l»S'horas^qui disigne el Kxcmo. 8r. Alcaide Presidente.

42. El rematante utilizará las bocas dé riego situadas en 
las calles f  sitios canalizado», y realizará el servicio por me 
dio de manga» como las que hoy se usan. Donde no hubiese 
canalización ó las bocas de riego se encontrasen inutilizadas, 
se regara v»iiendpae de carros cub»s, conforme al modelo 
aprobado pér «i Excmo. Ayuntamiento y que actualmente se 
emplea, á cuyo ©froto la Excma. Corporación municipal en 
tragará al reina lint© los carros cubas que sean de su propie
dad por el precio á que se tasen, si quiere utilizarlos* adqui
riendo éste la obligación de modificarlos, colocando en ellos, 
en vez de las mangas que hoy tienen pára él riego, régádéras 
de forma siBtema má» útil y conveniente.'

43. El contratista podrá adquirir y utilizar carros cubas 
de mayores dimensiones que los que hoy existen y de si»tema 
más perfeccionado, háciéndólo á su costa, y deberá tener 
constantemente en disposición de prestar servicio 50 carros 
cuba© como los del actual modelo, arrastrados cada uno dé 
ellos por un caballo fuerte ó dos muías y servido por un con 
ductor. .... ' ‘

44. Cuando para regar se utilicen las bocas de riego que 
en los sitios canalizados existen, se emplearán mangas de 
cuero de tres metros de longitud, con su correspondiente 
llave tuerca de metal, cuyas mangas se inantendrán siem
pre por el contratista en buen estado de coaB^rvacíón.

45. Los riegos se verificafánfcuidado»amente, procurando 
no molestar ni ofender á las personas que transiten por las 
vías públicas, á cuyo efecto «I contratista, sin perjuicio de las 
atribucioDes que corresponden al Excmo. Sr. Alcalde Presto" 
dente y Sres. Tenientes de Alcaide, hará á sus empleados y 
operarios las prevenciones necesarias, imponiéndoles, si die
ren lugar á dio, las correcciones y castigos oportunos.

46. El contratista llenara los carros cubas destinados á 
cubrir las atenciones del servicio en las bocas de riego que 
por disposición del Excmo. Sr. Alcalde para este electo se 
designen.

47. Además del servicio ordinario de riego de las vías pú 
blieas» el contratista quedará obligado á regar las calles y 
paseos que se le designen, en los días ea que salgan al públi
co 88, MM., en las formaciones y revistas milito res, fundo 
nos cívicas ó religiosas» fiesta hípicas ó taurinas y cualesquie
ra otras de carácter extraordinario que originen grande aglo
meración de personas.

Servicia de incendios*
48. En casos de incendios» inundaciones t  otros análogos, 

el rematante tendrá obligación de facilitar rápidamente el per 
Bonal y material de carros-cubas necesarios» teniendo en 
cuenta la importancia del siniestro, pero sin que en ningún 
caso pueda exigirse le más personal del nue ordinaria y nor
malmente tenga destinado ai servicio de limpiezas de las 
vías públicas.

Servicio de limpieza y desagite de pozos negros
49. El rematante tendrá obligación de realizar la limpieza 

y desagüe de los llamados pozos negros* extrayendo de ellos 
las materias fecales, los líquidos y gruesos1 fiotontes que 
contengan, cuya obligación se refiere, no sóia á ios que «xís» 
tan en la actualidad, en el interior de Madrid, su ensanche y 
extrarradio en calles que carezcan de alcantarilla general» 
sino también á los que se construyan en lo •ucesivó.

5Ch Para los efectos del contrato, se considerarán: pozos 
negros los que reciban materias fecales y estén registrado»* 6 
se edgistaremen lo sucesivo bn la Dirección dn Fontáuiaria 
Alcantarilla», como de servicio gratuito, y nunca * lós *que re - 
cojan y ©outoogan aguas pluviales procedentes dttlas’Cttbtoto 
toB de los ediiicios, de fabricas ó establecimientos industria- 
les4z©uul tontead*: casas en que exista fuente ó caño  ̂ y ai sea 
en. cid a habitación cpn destino á los diversos usos de la vida»! 
ó ya ge»eral pumffLtfervieia de la finca. *. j ^  •

51. La limpieza y desagüe de los ptxos negros y también 
délos de aguas piuvialea&éida otra cual quiera * procedencia, 
la verificara ©1 rematáfitapoi/medio de aparatos qutfBdóóar* 
pondrán de máquina de vapor locomóvil y de carros cubas, 
empleando lo© de sistema más perfeccionado que se utilicen 
con bu*n éxito, en las prinbipllétí capitales y ciudades de 
Europa y América.

52. E-os ?ip^rátóá verificaránlá ©x^racción de las, g ate 
ría* toe&les, si:.! producir olor algunb énU s inmediacionés,' 
ni dejar encape da gases mefíticos,, y bailándose constituidos 
y dispuestos de tal manera que dichos gases" se quemen ©n 
)a caldera de la misma máquina de vapor, á medida que se 
vayan desarrollando.

53. El contratista cuidará de que la abertura exterior de

los pozos negro» esté bien cerrada mientras se verifica el 
desagüe y limpieza de los mismos. ■ ■

54, b cuba» neumáticas inodoras propiedad del exce-, 
lentísimo Ayuntamiento que se emplean actualmente, se en*' 
tragarán al contratista bajo Inventario y por el precio .que: se 
tasen, por si le conviniera utilizarla» en el desagüe de los po
zos Uvgroe ó de aguas pluviales de eácasas proporcionas y 
cuya profundidad no exceda de seis metros; todo ello sin per
juicio de que el contratista tpnga y utilice diariamente los 
nuevos aparatos de v*p»*r que quedan establecidos.

55, El número de loa aparatos de vapor que el contratista 
tendrá obligación de adquirir y de emplear diariamente én 
el servicio de limpieza y desagüe de pozos negros, no bajará 
do dos y ee aumentará cuando fuese pr«eiso, á fin de que él 
servicio se realice con regularidad y oportunamente..

56, Los expresadaBh aparatos de vapor tendrán la fuerza 
y potencia necesaria* para .limpiar y desaguar los pozos ne
gros y los que contengan aguws de diversas procedencias, 
hasta"dejarlo! completamente agotados, cualquiera que sea 
la'profundidad de dichos pozo».

57 El servicio de limpieza y desagüe de los pozos negros 
B* ejecutará en todo tiempo de sol á sol y nunca de noche.

58. 8ólo en casos de epidemias, por razones de higiene y 
salubridad públicas, se podra verificar de noche el servicio de 
limpieza de pozos negros, previa disposición de la Autoridad 
municipal. .

59. El contratista estará obligado, cuando en una calle se 
construya la alcantarilla general, á limpiar los pozos negros 
de las casas construidas en dicha calle, para que se puedan 
ejecutar por cuenta de sus propietarios las acometidas á la 
referida alcantarilla;

60 Todo pozo nagro que no reun*. las condiciones deter
minadas en el art. 6 o del Real "decreto"de 20 de Abril 
de 1867. publicado en el Boletín oficial de la provincia de Ma 
drid del 9 de Mayo siguiente, ó que careciere de los requisi
tos de solidez y aialamiente necesario, se limpiará y des 
aguará por el contratista pero cobrando ésto del propietario 
á quton corresponda la finca á razón de tres pesetas por me
tro cúhico de líquido ó materias fecales ó de aguas que ex
traiga. Si ocurriesen dudas respecto á si un pozo negro ó de 
aguas se h*lla con&truído en las debidas condiciones, se ins
truirá el oportuno expediente, que será resuelto por el exce
lentísimo Ayuntamiento en virtud d® dictamen d® ía Comi
sión da policía urbana, y previo informe del Ingeniero Di
rector del ramo de Fontanería y Alcantarillas.

61. El servicio y limpieza de los llamados pozo» negros lo 
prestará el contratista sin exigir remuneración alguna á los 
dueños de las fincas que por ?as condi dones de sus pozos no 
paguen en la actualidad por dicho servicio. De este beneficio 
disfrutarán también tos que se construyan lo sucesivo, 
siempre que, á juicio del Sr. Ingeniero Director de Fontane
ría Alcantarillas, reúnan las condiciones de los que hoy están 
exentos d« este gravamen. Losúerechos que puedan estable
cerse por este servicio lós tétíihiTá y  cobrará el Excmo. Ayun
tamiento, ingresando su importe en las aréás municipales.

62. El contratista tendrá asimismo iá obligación dé lito- 
piar y des*guaT, cuando sea requerido ai efecto por los Veci
nos de Madrid, los pozos que redban aguaá pluviales ó pro- J 
cedéotes de fabricas, establecimientos industriales ó resul
tantes de casas donde exista funte ó caño, ya sea en cada 
habitación para los diversos usos de la vida, ó ya, en general, 
para el servicio de la finca, siempre que hubiese fácil acceso 
á dichos pozos.

Los vecina s y propietarios que rec amen este servicio, 
tendrán la obligación de pegar al contratista 3 pesetas por 
cada metro cúbico de agua ó líquidos que de sus pozos se 
extraigan, siempre que no estén comprendidos en la condi
ción anterior.

63. El contratista estará obligado á extraer diariamente 
120 metros cúbicos de líquidos y materias fecales contenida» 
en los llamados pozos negros, Sí hubiera avisos del vecinda
rio bastantes para verificar el servicio en pozos negros situa
dos en las carreteras de Extremadura, Toledo y Cárabanchel, 
en la calle del Pacífico, pasado él Fielato; en el camino del 
Pardo, pasada la Bombilla, ó en otras sitios análogos del en
sanche ó extrarradio, grandemente distanciados, tendrá obli
gación de extraer 90 metros cúbicos dó materias ffecal#».

64. El contratista tendrá obligación dé dejar ©ómjpléto* ; 
mente limpio el espacio que medié éntre lós p'zosry lés ApM: 
ratos de desagüe, así como tombiéhde levantar, sin; detorioSi 
rárla, la tapa ó tosa que Iob cubra, y1 de abonar á los prpjíié;1 
tartos los despérfwbtos que sús ópferariós oóasionen ep. los 
pozos ó en las fincas. ' ^  ^

65. Si ©n lo porvenir se construyesen aparatos, da limpie
za y desagüe aplicables a los poz<'S negros, mas perfecciona
dos que los qué hoy han de establecerse por el contratista, 
se oodrán adoptar para el.$er«icio de Madrid, por acuerdo 
deí Excmo. Ayuntamiento y el contratista, después que su 
utilidad se ¿aya evidenciado m étante uso en algunas qa * 
pitaés ó grandes ciudades de Europa ó América, por espacio 
de dos «tos.

66. S^rá de cuenta del contratista ©1 gasto de carbón, 
leña, grasa, estopas y cualquiera otro artículo que necesite 
para las máquinas y apárate!» de ¿tí nadé Aá i servicio de pozo»
negros, -  ,y ¿ > • ,t

67 El contratista tendrá obligación de enviar diariamen
te, á la hora que se le designo» un empleado ó, 
suyo é la,oficina del ramo da,fontanería .aicauta^Lé%para. 
recibir las órdenes relativa» jal servicio, qua haya de prystarí? 
al día sj,guie uto; Estas órdenes serán escritos y firmada»
©i Jeto de diofi»oficina.1 - ' , t r>

Todos tos días el contratista enviará á ?a mencionaba ofi;¿ 
cin» una reí»ció»r estado ó npta dé Jé» pozos negros qué hu
biere limpiado* fxp epánduse «tn.ella la calle y núpqero dq^la j 

nombre del propietario* hora en que se hiciere el ser-, 
vicio y BdetroB ‘cúbicos de líquidos fecales, que de cada ‘pozo, 
se hubiesefL pxltotoiq.?r u,í* , - » * . ■ L, v¡ dh

66- rema ton to queda, obligado á propone^ al actual 
conf retí ato ,̂ #1̂  servicio de pozos negro»* D. Bantiagq, Sáiz 
Gjl» Ja del gafado o pe tonga, empleado en dic¿¿.
servicio,» elIqgtoqiwdq qué pu«da valer. * , , , ,  > 4

^^i.eljef^j^éontrattofaé^ negare a  vender al reipia 
el ganado qu« tanga,pi cebará levantar acta notfto.
iiatbéiarprop||̂ cá<»ii rOu*qpUnpejito da :1o, prevenildo
en estf hubiere hacho y de su resultado Beg»jiy%;
presentando co pia autorizíida d| dicha, acta ante el Excelen
tísimo Ayuntamiento/’j  ̂/u} •’* * ''

6,9 .. 3paf¡|?||̂  Jíqnid^y gjruq̂ qs. ffcal.es- que el^rema-
tantoéxtf^M"|é fta jlás^ oj»  yjmvM fppfy  y |as/ágtijijai;^Af 
c q a l u u l e r pom^ ¿é -’
cla%ah\de^ú^é%f AwMKQ- sé tocoián
eñ sfii|é¿hTAto¿y ‘ 1 , . /  , \ , ‘

70. el r« matante extraiga
de lo» llámádoé pózés negros, serán ‘Conducidas directamente 
desoe los mismos pozos á la fábrica que<ha de establecer para 
la transformación de dichas materias fdc&tos en abonos apli
cables á la agricultura, valiéndose al efecto de productos 
químico» de gran potencia.

| Incineración ó cremación de basuras.
71. El rematante estará, obligado á • traoaportar dí'Arkme^ 

te las basursa que extraiga, conforme á im oblig&cmne» (Se? 
su contrato, á los ocho hornos d© incineración que por lo meó
nos ha de construir. Todos lo» días se quemarán y destruirán^ 
en dichos hornos todas las basuras é íomundicias qu® pro
duzca la limpieza de Madrid, á cuyq efecto los hornos funcio
narán de día y de noche, »tfuera necee»ríoy y se constituirán 
de manera que puedan quemarse eneücs, por ¡o en 
cada un día 60 .000 kilogramos de basuras y otras ínmuncM- 
ciasv quedando reducidas á cenizas filias.

72. Por ahora* el rematanto tendrá la obligación da conc*- 
truir ocho de los expresados hornos; p^ro sí más adelanta 
fuare nacesa io aumentar su número, queda obligado á veri
ficarlo sin exigir por ello mayor retribución.

73. Se prohibiráterminantemento que en el-torreno donde- 
los hornc» ss. construyan existan,,depósito ni montones de 
basuras é inmundicias, porque es condición, indispensable 
de* contrato quo se quemen y destruyan todas etia». diaria y 
con«tnnt«mente» paré .'que sadln sucesivo .no .existan en los 
alrededores de Madrid basuras acumuladas que inféceion&XL la 
atmósfera.

74. Los expresados hornos se construirán agrupado» en 
terrenos próximos al ferrocarril, cuya adquirí cíó n será dé 
cuenta exclusiva del contratista y en su fabricación habrán 
de emptoarse materiales qu© garanticen su solidez y larga 
duración.

75. Dichos hornos se compondrán de un macizo exterior 
de ladrillos ordinarios, con un revestimíanto interior de la
drillos refractarios, hallándose cubiertos en su parto exterior 
con planchas de hierro,sujetas con b^rraa del .mismo • metal1, ,, 
que atravesara los macizos  ̂ y tondrán sus correspondiente» 
tuercas. Dichos hornos tendrán dos metros de longitud, treef 
metros 65 cenftoa®trot:4tdAtitud^y,tres  ̂metros . 65 centíme-.. 
tros de altura,? con los espesores-proporcionales á .estas me
didas, y tendrán das coniicionesíóndustriales n©eeH>ariaB.

P^ra la salida de tos hülhPS que produzcan los hornos,, 
habrá de construirse.;#^ altura y per
fecta solidez

76. Todos los materiales que hayan de emplearse en la. 
construcción de tos mencionados hornos serán de primera 
calidad*

77. El contratista, dentro del mes siguiente é l día m  que 
se hubiese otorgado á su favor la.-escritura dé contrato».'d^ba-... 
rá presentar ante , el Excmo. Ayuntamiento una memoria 
descriptiva de la construcción de los expresados hornos y fá
bricas, con los croquis ó planos corres pendientes, en cuy a /  
memoria expeeifie&rá la ©lase de materiales que se propone 
emplear. , , f

78. La construccióndeios-referidos hornos Berá inppec* 
cionada por uuo de los ■■ A f quitáctp»' ̂ municipales, - con ■ objeto 
de que .se .verifique-: acertadamente y con Ja solhtos y capaci
dad nfccesmas. para; evitar;.i;sinio:stros,-.y ' .peligros y.v ’pam.que:,: 
tongan larg^duracióhv toda vez que han de -. ger propiedad 
del Excmo Ayuntoaniento^^cuando espire, la ..concesión. Cada 
Cinco años ge revisará el ©stodó dé los hornos, para que con 
insta del resultado que ofrezca dicha inspección Be verifiquen 
por el contratista las.refornias qqe sean procedentes.

Transformación de las materias fecales, desperdicios de. 
mataderos^y animales muertos*

79. El rematante estará obligado á cooaínrir una fabrica 
dedicada á la transformación de las materias y Jíquiacs feca
les, y á la destrucción de los desperdicios d© mataderos y' 
animales muertos.

80- Todas las materias y líquidos fecales que »© extraigan 
de los pozos negros se conducirán inmediatamente á ia expre
sada fábrica, en la cual se procederá, desde loe^o á de©i afec
tarlos y transformarlos én abonos,aplicables á ia agricultura. 
Lo mismo se verificará con los desperdicios d© mataderos» 
materias corrompidas y animales muertos.

81V Queda absolutamente prohibido verter materias y lí
quidos fecales en loé vértéderof, que hasto ahor»> h'h usaron* 
los cuales se considerarán dénnitívamente suprimido» y ce
rrados. • f, , t l  *

82. La fábrica mehcioñédAsq construirá con todrüo, hie
rro, cemento, madera y tejas, y constará de los foiguiento  ̂
departamentos;.depósito dondé se acumulen materia» y 11' -  

¿uidos fecales /para su instantánea desinfeccióx? ha^ta dejar
los completamente inodoros, valiéndose para el o del nuevo* 
producto químico denominado creolina, de * gran potencia 
para la desínfecciión de esta ©lasé de^líquidos ú otros produc
tos* qúímicos que produzca^ el mismo resulta do; otra cla*q“ 
de depósitos destinados á,yérifiqá£ la mezcla de tos materias» 
y líquidos fecales, ya d^pin^é t̂aaqs\6 inodoros, y )»s ceniza» ' 
y residuos de la cremación basuras é inmundicias con 
otras materias y,^ejémpnípji^hasto obtener ©bonos la 
agricultura dq y composiciones aplicable» A
ijdii*rentes úso%ylcultivasj hb departamento df,Bfio?ido,á des
truir, y  tr^sfprm ar loa ahipaales muertos des; érdicios de» 
iímaba^^?^ ?  *ó0jriupta^ por, medí o de aparatos aspe-,
ici^léaen^os,cuales »é prodúzca su disolución, merced al em- 
• plegne/ácidqs adecuados, y lo^ almacenes que se éon©ideréní 
ptoci|os pj«,a guardar tos abónqs y grasas que m obtengan,¿TÍ 

» ‘8^.', Picfiq imbrica sé construirá próxima á los .hornos dé!~ 
incineración écrémacíóndé báéuras en terrenos iumediatoét;
.a i  ferrocarril.5 ' ' 1, w. .
í ,J f ñ..uEl remonto,^d^ptrq dél mes siguiente a l ‘otorga- 
mijento de ía ©sqritúta d® cqntrala, estará obligada á presen- 
W ,a l  ¿xcínp. Ayunt^míénto ,ú¿a Memoria descriptiva <íe la*. 
:réfári,da fábrica cdn.los planos oportunos y expresión de la», 
ĉl̂ s.é y puantíadf Í9A matériaiés qúe en su construcción ha-,;, 

*yaj¡\,dp . todo» lp¿ qué deberán ser inmejorable*
r P a ¿ d Á d *  [ i  í» ü h  H í  •> A f  ^ i fie- ' 1 ! . * '
I .8 5 ;. ?ün Arqu^técto .irqunipípal inspeccionará la constru^", 
;cióá dé to tan rqpqtida Láb|iicíA para que cón.sti* d.» todos lm \í 
depar||jpjefntbs yKap¿raÍ^ para vigiar U mlütm ^
de loé máterialés que éé «mploán y para cc&i&r cié qzm f  sé
¿o  n»t|ruí a, cqp lambida , *• V -
j 8fif ^Loh pipqauctos químicos que haymn de empleare» en 
da» ^perácippés dej|ré^HúrmaciÓ3a v,de /matori&s f«i<míeé% t ai- 

y d^ápérdíeios ¿a mataderos, m coaserwi rán 
Icón méj con'ven^fit^r pr,ecaúeíonAfMen un úcpar .̂i^éntQ> © »p®. 
^i^¿uiÚadoáame¿%( vigilado* p¿ra evitar síntoiátros y de^- 
^grféi¿» perapnjsyfoŝ qüe dÁhjtfórípqdo pudtoran ocm íow  ;se. ’’ !

| j 8*7j Jéi róhíátúhté tén^r^lst obligackSn de vecogci' y cbn- 
! ;dü¿ir á su fábrica para¿to déstrucci^ y tranefoyoiá ciónr< por 
j ímedib de reactivos quíúil^osrió de la cremación, ai hubiesen 
i muerto de enferihédá&eá infecciosas, todos Im  anímale»
,« muertos ó, próximos á sáórír que, abando&hdo» por suíü due

ños, se «mcueotreú en las vías pública» é pasa vendido» por 
, aquéllos. Esta servicio se extenderá á toda clase do «irima- 
i tos, incluso á los perros que se por dispotócíón de la
' Autoridad municip al.
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88. L®. eoiducción de animales muertos se ordenará por 

■cualquiera Autoridad municipal/quien ló comunicará por te- v 
JéfoBí &! contratista, del serviojo^ debiendo quedar cumplido ’{ 
éste inmediatamente de recibida la orden, y sin que en nin- J 
gún e&so pueda exceder de éuatro iióras la prestación de } 
aquél. ; |

89. Dicha conducción ve'^verificará en carros cubiertos. |
90. E* contratista estará obligado á rece garlos animales f 

• que mueran m  las coa '¿ras,- establos, solares ó cualquiera | 
clase da edificios, Biempre qué los dueños lo soliciten, en cuyo f 
caso podrá celebrar con ellos los convenios y ©justes que ten* l 
gan por conveniente. sxijeténdógé a la tarita que previamente | 
y a  propuesta de él h^brá de aprobar el Ayuntamiento, ¡ 
cuyos precios serán los acostumbrado» en Madrid por estos f 
servicio». •• • j

91. También podrá el contratista recoger y conducir á Su \ 
fábrica los animales enfermo» ó inútiles que sus dueños le f 
cedan ó vendan.'- f

92. Uno dAlos'Veterinario* municipales girará diaria- | 
mente detenida visita de inspección á la fábrica d i Contra- f 
tiata donde se destruyan y transformen los animales muertos I 
que recoja par» eerciorarse de que todos ellos ©e sujetan á di- j 
chas transformaciones, disolviéndolos en aparatos especiales 1 
por medio de ácidos adecuados ó destruyéndolos por la ere- i 
marión. |

93. Quedará prohibido al contratista aproveehnr los *ni« I
m aks muertos que recoja ó compre de modo distinto del !
expresado en este plü go de condiciones. |

94. El contratista instalará también dentro del perímetro 
de su fábrica un local á propósito para que en él pue-ian al 
bergarse los perros vivo» que se recojan en la vía pública* 
por no cumplir sus dueño» las prescripciones consignadas en 
las Ordenanzas municip&leS'Ólas que dictase la Alcaldía Pre
sidencia. Para llevar n c*>bo esa condición, el contratista ten
drá diariamente preparado y en disposición de prestar servi
cio, un carro tirado por un caballo ó muía y dotado d® su co
rrespondiente conductor, preparado de modo que los perros 
vivos que hayan de totda í&rsc no se puedan escapar al ser 
conducides. .

95. La recogida en la vía púbHdá de los referidos perros 
vivos podrá haceme si la Autoridad municipal así loordena, 
por medio de o per, r»cs que s# dtnominaráa «laceros», los 
cuales tendrá obligación de- costear eí contratista, y cuyo nú
mero na nodra sar inferior de 10.

96 Estará prohibido al contratista tener gallinas, cerdos 
y toda ciase de animales de u«o doméstico en el perímetro de 
la-fabrica que destine u la destrucción y transformación de 

-lo»'animales muertos.
97. En el local que el Fxcmo. Ayuntamiento destine á 

guaranr ios perros vj vos recogidos en las ví»s públicas, el 
contratista tendrá constantatúente un dependiente. . r c?; v ; %’

98 Los parro® -ñvon cogido se n  lás vías públicas que no í 
se recuperen por susddeiHreh tíémpó oportuno^y cuy»~a±J 
físia m  produzca, debérins&r conducidos por el contratista á 
su fábrica de déstauóhtón* y  -transfórmación de animales 
muertos, á los efectos su contrato.

CONDÍCIONIi‘S ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta ge verificará e l día 8 de Febrero de 1895, á 
las dos d® la tarde, en )a sala de remates del Excedo Ayun
tamiento, y ante el Exorno. Sr. Alcalde Presidente ó Tenien
te que al efecto designe, asistiendo también al acto ©1 Sr. R e - , 
gidor que designe y uno de los Notarios de S. E

2.a Los pliego© dé con ‘letones * demás antecedentes para 
Ja »uba»ta se hallaban de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de ooce'á tres, todos los días no feriados q ue, 
medien hasta el del rematé;^

3.* Se dará. prit>cipíci*>íl »i$tó/éV’d i á í l a  hora sonetada, 
por la lectura dfcj tfnüneíó y pliego'de condiciones que sirvan ; 
de''base para la subasta*.--''» • *’/ /  \*"¡ r -  -...~

4.a Terminad^* ta IMura v dotabte1 el espacio de media 
hóira, en fcuvo p ’tzo . tb^coñéurréutea pedir las
extftiei cloné» qbe entiben:becétóiás' sobré•"les coftdieibÚé» 
dé íá feubftfetft,'-íc« en ita^ráii ¿Vtír. Presidente iss proposicio
nes *n ^liegos cernidos,,que rubricarán el acto los infeté 
s&dks. Dichos p’iégo^ d^bl¥an'cóñteuer: 1 á propo$íción ajus* 
tada al" modelo.1 éí-relMtifWS sbvttí-clcSti'- d e "
la ftama prouiblor»élB f é é # ^ é ¥ f e b 1 deHicítador. Cuan
do uno de éstos presefitP^mátf|í|í%1bL',j^Hégof, bastará que en 
cualquiera de lo-) qué pñ^^ffr^cffipa^yeátos^dbs úítimos 
documentos. Ademas b©i’llf l^ ^ flé ^ ¿ b d í^ 6 A r ,'-Í-Tos pMegotí^ 
los'7 ■d:o'éutn«ntüs qu^ j tistlñMál^i^flr^l'-ferf^ioñÓitfíónes^arrá ̂  
pode?* verificar la dcs^rnccmtf^düé. íálr Pór^ébprpqedl' )' 
miéfcito de la cremación,Ó î qi'tíeVa'cfó •fiutíi J  ̂ id e #
trúcciún dcTas marerms íe ^ le r  tR f^^ 'ím S^  Ü&-1
nocido con’el n- »»br« de líj^oliira
de gran■ pótesela. Lds 'tBfen'dos'pH’egUs^sérá %%*3
el Sr Preeideute por *? Ó^dén‘'4e;pre^eotáclóo 
tresrados no podrán í t t nk úSbpr  nit^ún motivo. ,l

'6.a La'fi*naa provi-ilOH'd 'nííe tnWcibna j i  eoodntíón ^uté- 
rioi\*coñhi»té:íte bn í*l 6 por TO'f) del total de esta «•nbastá'd^i- * 
Tañí* fin año, impoHaáte 3f56t) pe set AS/ s«f'ép drititutrá en 
metálícú ó en tfsctcs^úblfcds? tífiám efe)yí i ' íléÓVItía '’iáünidt-': 
pal, 8" MS$ éñ ía~Ci|;á/‘p¿é?8t^dóJ ?
nqué'll'ísé'co^t.itúya;KM ' ^¥r^Wckf /̂úon s ú |e - . 
ción 'al precio '“qbest6g'tu'Víérón^eá’ia? p'lazWeídf&r“Anteríor ai \ 
del Tfioate, según la e« tía»ción,oficial.. , , w /  ‘J '* ’** ’ *'
 fi¿a-:-Lft',¿aát<Ú^<! que abdbutá.ti/É'feinS. Ayunta- .

m iento por ttí é é i lo « ]  
4S0H(ticiónes facttítaílVá íáf/dé 650.fedfi (pMwetái %uu»feé4¿ ‘
■que se señalan15n 1» %&¥w*?8u S ^ d eí f í \ ©go/¥ ¥  f MudiifcKéW 
iáctiltativns, y ltf ptfíti ?S poí íióáiíe "ha déj *áátfiéfáce*TBÍ*j5éfa‘* 
<obíigaéióa fi gurará' los rés|Séctitó¥ nVcfeupÚe®* p 
tos municipai««3 adjudicó adoso, e l remste áJLavor, de á?|úélc 
•que, »bj>tándt Uh 'i tb 'éadfírtítik?'S í das cfiiidft'Wpcs facúí- 
ta tív á iy  écoñó'mréó"á d á ^ r u f á ' o f  itstéi'Wíníñnr - él;;seÑ;; 
'MitRti enjel münúf' d̂tí:
ld»^ün'Cs»o oxUeder dútríijftk‘f"v^É> vKV5> ,  l,“r 0 -

’7.<a Cinco minutovj ajiWsde ^pífar ÍWmT^i^ bota u iaré i-’ 
d - i m  H  condición 4//<ét ^f.^jftbiíttíftq Ínnóu%  que
fa. rtav&ó!o di¿fholJtiempo pá¥a ^  1
coi tMb qUéséa'Ssfe, '$$

pór él otífeü dé pli'é^dr^hteigá-í;
dos v 1 ^«¿‘‘bropcWflsiAfefirf % nt^|fga^r̂  éitlúdlda^'“éújékpél;; 
de la \v 'f^seT2:di itórán iéáWs 'éñ ‘álw^SÍ/'cféWébliáddb %í^*ilc 
acto la>1 qu© no veqg^n acompañada^^ deLresgqardo de depó
sito y de' la cédula p?ff»ynardél Hdfii&orf no se ajus
ten al m «dejo inserto <ttfá
reaciastpi w ü& upxoiU i$ir,Am  í w i o ,  o|xd\ 
persona * a' 4  licitadpj
En el ceso <f& ‘ e x ig ir  :dM S ' á u# ; m
echada, aun do s í  tádor, ^Lamn«ste. ̂ su copfprmdád .
en oue m  entizna a $UA& edft, estricta sujé fión.ál .md|élq.;
5 8 a Después de, 7© l ^ i> v a 4q toám  Ja» proposiciones 
sontadas, que deberáJ /jbvñ’d ^ é /e n  pupél aeí ¡j?^) 41/ 
Sr. Presidenta a d j u d i c a • x¿ viSlbifálmnáte él re^'á^ ál a tít^ ', 
de la mas ven tajea  ^dmitíd^s¿ devolví lindo á los H- ’■

citadores que estén conformes con que quedan desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo *e entiende que renuncian 
á todo derecho a ja  adjudicación definitiva del remate.

9 a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa páralos fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
pór tres 'véa?», se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no 
hubiese mejora ó resultasen va ías en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de a,quel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior. |

10. El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casa» Consistoriales, el día y hora que se le 
Beñale, á otorgar la correspondient« escritura, entregando el 
documento que acredite h«ber consignado la fisnza que esta
blece la condición 5.a de 32.500 pesetas en metálico ó en efec
tos público» al tipo que tuvieron en la cotización oficial el 
día precedente. Si el rematante no concurriese á otorgar la 
escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello, aúu 
después de transcurrida la prórroga que al efecto se le conce
da, caso de que .exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, con los eféctoB délart. 23 de> Real decreto d* 4 de Ene
ro de 1883, que reg’ameuta y modifica el.de 27 de Febrero de 
1852 sobre contratación dé servicios públicos.

11. Lá fianza provisional será devuelta al doñtratista 
cuando se hay»n te minado todas las edificaciones y obras 
iqúe el pliego de condiciones facultativas señala y comenzado 
¿ prestar Jos servicios que se le encomienden.

12. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del R; al decreto de 4 de Enero de 1883. podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiampó dé la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

13. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, por que éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

14. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

15. El remate obliga al contratista y  al Exorno. Ayunta
miento, .desde Ja definitiva aprobación del miamo.

16. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar ia subas
ta, así como el im pute del» inserción "dé todos los dbcúmén- 
toa que lo hayan sido bar» la misma en los Diarios oficiales 
dé^yiadnd* presentando al efecto* antes de formalizar la escri- 
tu fasó acta dé.remate, el correspondiente resguardo de haber 
hécÜd éfectívo‘el mencionado importe. También queda obliga
do el contratista a satisfacer á la Hacienda púbuca m importe 
de los derechos reales si lo» devengase y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el Compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liqui
dadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se 
le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.
£ 17. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
Municipal, bien de la Oaja general de Depósito», vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satis- 
fecho en la Tesorería Municipal 3 pesetas en las fianza» ó 
depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. ■ ' ■ ■ ■ - t ■
í. Madrid 29 de Diciembre de 1894.=El Secretario general, 
Francisco Ruano y Carrieüo.

í , , >w ' J fodtfa de$ropogición*

? qñ» v iv é .. .  ./enteradode lás cond'clones para

Ía/sub^sJa en pública licitación de los servicios de/limpiezas, 
iegos¿ extracción y destrucción ó ó basuras, desagüe 4® pozo» 

¡negro», transformación y dastruccíóq dé m ateras fecales y 
recogí d|¿ de animales muertos eu tqdpel períinetrp de W*drid, 
bu eneauche y ?xtrarradio, anuncíada en el Boletín oficial de 
Ja "provincia y  G a c e t a  de e»ta capital,,,del d ía . . .  . d e , . . . .  
;de*, .  qónforms en un todo con las mismá», se comprométa 
já tom»r |  su cargo dichos servicios con estricta sujeción á 

(^quí Ja proposición refiriéndose al tipo relativo &1 nú- 
jméro dé »nos con la cantidad en letra), 
í j Madrid i, • ¿ * de* * *•<,• de l8 9 .’. • 
j ^  /  (Fírmá del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
I *.■!- í .  i ; - -
J u z g a d o s  

m i l i t a r e s

¡ SALAMANCA , , '

, 1 D. Esteban Labrador Dh^mórro, Cépítátl dela zona dere- 
’cliítamieiíto de ‘Salamanca; nú m. 52, y Juez instructor dél ex- 
ípédiéñte obe se-éigué eñlaúnisma él sustitutó párá Ultramar 
A ú’g î' Rí^éra Pérez; c‘oñ¿ ráétivo d» haber fAltado á lá» Cónbén- 
tracionas ordenadas en lo» días 23 de SéptiAiñbr’e y Octubre 
.ú lti'm ós;' * - ’ 1 : ' ,
, Usándó -de la» fácultáde» qué le tíóheede eUárt. 386 del 
¡Código dé ju s t ic ia  tó lítár; por esta segundó-edicto cita, llama 
iy empfoj&á* »lLtréferldó Angel Rivera Pérez, sel dado de esta 
¡zén«V cúyb'acfultl ‘paradero se ignora drsdh éP díh 2  de Julio 
jde este año, que se aus,entó del pueblo de Sárt Pedió de Roza- 
déb (Sálámáñéá^ de áoudé e» natural, jíirá qúe >n el fér- 
mibó d é ^ íñ tó  díás, códtadós1 dásdesü publtcaéídú en lo» pe- 
:rfódicbs’ófiéitlá»f-coMparbzbá en éstó ' Juzgado; nrilitar,' que 
jtiene su residencia dfiéíál éh ei cuartel de Iá Carcél, eón él fin 
dé^ñféitli* déóliráúióh %n el precitado expediente; pues así 
Jo %«ñgo MbofdidóM d ilíf #BCíá de éste'día: * ' <  ̂>-** ¡ ? ^

í?jDado en Sáláúiáhda á 3  dé Diciembre J ié 11894. =±¿ Eétebán

compañía ¿Amicho batallón José,Cobo»¿ ^úf^/ ftju  

•*. jd"salr<f6 toe ‘ctft'é*}® J& O H feláa& fc

diez días, contados desde la p u b 2i< ^ e r « ™

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cór
doba, comparezca en estv Fiscalía % dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo así se le seguirá 1& causa 
en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y a los agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y habido que sea lo pongan á 
mi disposición.

San Fernando 13 de Diciembre de 1894.=Por mandado del 
Sr. Fiscal, El Escribano, Francisco Moreno.

2973—M
VALENCIA

D. Nicolás Moreyra y Foriñaua, Capitán de infantería, 
Ayudante de la Mayoría de esta plaza y Juez instructor de la 
misma.

Por el presente se cita y llama al soldado licenciado Anto
nio Ramón Monró, que según antecedentes ha residido en 
Valencia, calle del Mar, núen. 74, para que se presente en este 
Juzgado de instrucción, establecido en la planta baja del Go
bierno militar, en cualquier día, incluso lo» festivos, de nueve 
á doce de la mañana, al objeto de prestar d claración en un 
interrogatorio procedente de la i»!* de Cuba.

Valencia 22 de Diciembre de 1894.=Nicolás Mo^yra.
2977—M .

Juagados de prim era instancia.

HELLIN

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Felipe Caseílas, súbdito italiano, de estatura baja, color del 
rostro moreno, oj<'>B y pelo negros, constitución raquítica;

! viste traje pantalón, chagüeta y chaleco de p'íño, zapwt s de 
color, Bombrero usado de color café y bufanda dé p*ño al 
cuello, hijo de Vicente, á fin de que dentro del término de 

: die/ día», contados desde la inserción de la presente en 1a 
i G aceta  db Madrid, y Boletines oficiales de las pr vídc^s de 
¡ Barcelona y Valencia, comparezca en este Juzgado á prestar 
[ declaración de inquirir en la causa que se le »lgue sobre esta

fa; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde 
y le p/Arará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, ordenen la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pong&ii á m idis-  
íposición co las seguridades convenientes,

Hellín 24 de Diciembre de 1894 =D iego López Moya.==De 
orden 4 r S . S ., José María B aratos. J—

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Uiguero, Juez instructor del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

En virtud d*l presente, y para que en el término de diez 
días, á contar del de su inserción en el Boletín oficial di e^ta 
provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en esto Juzgado, 
sito en la calle de las Armas, para prestar declaración en el 
sumario que en el mismo se instruye contra Juan Blanco 
Marcos, alias Cólera, por hurto, se cita ai perjudicad^ José 
Alonso, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Jerez de la Fro tera 26 de Diciembre de 1894 =M anuel 
Serna Higuero.=Por el Sr, Gil, Antonio Cámara.

J—8089
LA CAROLINA

, D, Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su  partido

A todas ia» Autoridades, así civiles como militares de la 
^Nación hago sabor que en este Juzgado y por anta la Seere- 

; taría »e instruye causa criminal de oficio contra Martín B*l- 
j .boa Sánchez y otros sobre hurto de aceituna, en la cual he 
| ¡acordado dirigibles la presente, por el que en nombre de 
| S. M, la Reina Regenta del Reino (Q. D. G.) le exhorto y re- 
! quiero, rogándoles se sirvan disponer en su cumplí miento la 

busca y captura de un individuo conocido por el Viejo, que 
es como de diez y nueve años de edad, de estatura baja, recio 

1 de cuerpo, cuyas señas al final s» expresarán y el cual se fugó 
al ser sorprendido con los procesados h irtando aceitm a, que
Íiondrán, c*so de ser habido, á disposición de este Juzgado con 
as seguridades conveniente», pues en hacerlo así administra

rán justicia, á la que le« corresponderé en caso» análogos.
Dada en La Carolina a 21 de Diciembre de 1894.=Antonio 

Rodríguez Ltfjan.=rPor mandado de S. 8 ., Vicente Gil.

Beños vest r .

' r Roí)# cla¥a dé t'éfttiVsoínb ‘eTO b aneó y alpargatas.
J—8093

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
; partido * ,
¡ Por ía presente se cita, llama y  emplaza al procesado Pe
dro Antonio León Muñoz, de veinticinco años de edad sol
tero, hijo de Pablo y de Carmen, natural .de Torredoojíme- 
no, de oficio barquillero y sus a^ñas personales sonr color 

m oreno, barbilampiño; de estatura un metro 65 esotimetrós; 
¡viste:ale»tilo de ios, de su elase en el paí»,*p«raqUe en el 

i término de diez días, á . contar desde la i©serció® dé la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id ,  compadezca en este Juzgado* sito¿aB’taeálle del Pon- 

; ^tón, núm. 49, .para emplazarle.patlaiantalaAudienciA oro- 
| ^vinoial de Jaéuen caus* que.contra úhsmaigue por atentado 

/  á los agentes dé la Autoridad;, apercibfeld^que de no compa- 
* recer levparárá el peifuicioTquóíhafjh|lag^r^ *
: . ALpropio: tjempo ratgó y cen ea r^ i todas las Autorida

des, asi civiles* como M itaresqpagentes de policía judicial, 
pyocédahfá la; busca ̂ uaptcürééftídáeho procesado, y habido 

v ¡que sea lo pongan á disfmStció&Me este Juzgado coa las se« 
d ^gntlds^ie» epavef ierd»m*q «oí el>^;  ̂ *
l ¡ *Dada en iLinarés;Aím idécDiciembr® ds 1894 =Lorenzo 

cj CuaddUeiHii^P^fm^mahdado, Manuel Martín.
J í; mvi&$ ab i  fr?óa> , - 1 J—8091
Ú * uhtyilíhi ha m p oh^no>\},'^
ij í üb o i  >' " e u u u a
? y Berrocal, Juez de instrucción de

/  ; ee cita á Serafín Cortés Fernández, nátu-
/  r w u ^ /® fw » J(G'•ar^d'), vUdo, mendigo, de sesenta y4sais
í  ,í;ro ®í término dé diez días, ©íg-úenM m al
/  én q ue bsfé édícto aparezca D' bb‘c^do en I‘ps periódicos ofi-r 
/  eiiücs^fiw ,pre§e»te en esta Juzgr^do a amollar suú^ckraííión 

eií éaüáa' iqué instruyo Contra Ibáh Jóse Fái*ádá Oí¡ero, sobre



3 2  2 E n e r o  1 8 9 5  G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 2

robo de dinero á dicho Serafín Corté??, cuyo hecho tuvo lugar 
la del 27 de Noviembre último en el fútio llamado
Pozo áñ Mateo, de k  Diputación tíe Ifre, término de Maza- 
yrén; apercibiéndole que de no comparecer dentro de expíe» 
gado phzo le parará el perjuicio que hay» lugar. #

D*\do en Lores, é 24 de Diciembre dU 1894.,== Antonio Caín* 
pesino.==&I actuari©, per Marín, Gregorio Bejarono.

j —8092

LUCEN A DE CASTELLÓN
D . Fernando de Santa PauNougués, Juez de instrucción

del partido de Lucen a da Ca^ellóa.
Por m presento requisito na, en nombre de S M. el Rey 

D. ai forreo XIII (Q. D G.), inquiero y encargo á Im AiitoTi- 
dade» trvi«<3* y mudar s é individuos de policía judicial, Bñ 
practiquen uíl' t̂ívjci ê para la busca y captura dfc Manuel Al- 
b&hí» C- vo, ai Ñauo, vecino da'Cortes d* Arenoso, en 
este u&)tnL j  provincia disponiendo su traslación. caso de 
ser habió o. a <á& careóles da Casto llÓn de la Plan* á disposi
ción de k  Ausencia provincial, para el cumplimiento da la 
pena et qiu ha ai lo condenado en can» por lesiones gravea,

Dad* en L ucias de Castellón n 24 de Diciembre de 189L— 
Fernando te  Santa Pau.=Por mandado de S, 8. Agustín 
jS&lvá. J—8U93

MADRID—AUDIENCIA

E»< el jirein dicíarativo de nnyov cuan tí t promovido por 
D, Cip i i o líeTít^io, contri loa hqoa y heredaros de 
Doñw Azm U o igu» z y Jiménez de Maeotu, mp lia dictado la 
«tnter **ia, fivyi^ cubtsa y paite diapositiva a la letra di* 
©en *bi: " t

,—Eo h  villa ún Madrid, á 15 do Diciembre ■ 
d© 1894, M 9’r. Ib B »Ido miro (hillóci y Lóp«z J u s de orí me* , 
iaiitwfa n * de 1 d1 atrito de la Avdis<.na de esta Corte, ha- | 
bienio *kto H juicio declarativo de mayor cuantía j

■ promovn o por el Procurador D. Simón Garrido de Saha- j 
gúu, a !i ’ din *Ji D. <üpriino Suots '? Bsim ej» mayor de j 
«dad, v»i no rrcrduifiíte particular vecino de *« (Lrte, de- j 
lendidn por nJ Letrado D, Antonio Quceada, contra los hijos :; 
y  hflTPul' ron Duna A^a Rodríguez y Jiménez. ^iuda de 
Maestu D. F-a -e^co Alfredo Pascua! * Rodríguez D. Auto* ■ 
Bio Prs-f.u J v Ib'irtrígivz y D, Manuel d@ M»«stu y Rodrí-

f m JDf iSa Mercarte* y Doña Cecilia Pascual y Rodríguez, 
Ecriiíkm< P*«,cual y Rodríguez, D. Juan Pa&c^al y Rodrí-

fuez, y contra el tombiérj, hijo D. Ramiro de Maestra y Ro- ■; 
rigneV ñor si, y además como marido y conjunta persona i 

de Doña ílnsa Montado y Rodríguez, viuda del nieto menor ; 
D* Francisco de M;^stu y Mootalvo, que hoy «s sucesor de j 
©tro hijo d la deudora Doña Ana Rodríguez y Jiménez, ya j 
diíonta sobre p^go de pesetas, todos ellos rebeldes en el ! 
juicio, excepto el último, ó sea el D. Francisco de Msestu y ¡ 
liontal?©, que se ha mostrado parte en el período de conclu- | 
jalones, cuyo meoor está representado por el Excmo. Sr. Don 
Hermenegildo Montolvo, mayor de edad, casado, vecino de 
Santa Clara (>&1* de Cuba), como tutor del citado menor, y ( 
éste representado por el Procurador D. Luis Lumbreras, y 
defendí do por el Letrado D. Antonio Maura; y . . . . .

Yietod m  disposiciones citadas y demás de aplicación;
Fa 1 que d«bo condenar y condeno á los demandados 

D. F^an i s o  Alfredo Pascual y Rodríguez, D. Antonio Pas
cual y Rnür.ííru*z D. Manuel de Maestu y Rodríguez, Doña 
Mercales y Doña Cecilia Pascual y Rodríguez. D. Emiliano 
Pascual y Rodríguez, D. Juan Pascual y Rodríguez, D. Ra
miro de kfifrstu y Rodríguez, por sí y además como marido y 
conjunta persona da Doña Rosa Alón tal vo y---Rod.rign.ez, ma- j 
dre dei menor D. Francisco da Maestu y Montalvo, que hoy ¡ 
©g sucesor de otro bqo de la deudora Doña Ana Rodríguez y 
Jiménez, p‘ira que c^n el carácter de hijos y herederos de 
©sts úitiryja señ'^a paguen á D. Cipriano Sá^nz 'Bermejo la 
«urna de 17 850 pesetas qúe de capital se le adeuda por los ; 
tres préatamos que ha reclamado, con más los iatareses lega- > 
les de 13,800 pesetas á contar desde 1.° de Enero de 1884 y de- ] 
las 4.050 pe-fíat** restantes desde 13 .de Octubre d̂  1886, facha \ 
de la intvirposición án la d raand^, rcspppaabiUdades .q.un. se-. \ 
lán liquid^da^ en m  día y rabudo de "su importe las sumas J 
que por eunnta do los mié ü " ha recibido el demandante, y j 
ge harán eLctivaa con los bienes hereditartr>8 de la' difunta | 
Deña Ana RodMguiz, y caso de no ser bastante© ésto©, con ) 
los propios de -os demandados si no hubi ran adquirid© aqué- ¡ 
líos con el beneñcio de inventaríe; se condena á éstos al pagjo j 
de las costas que h*n causado al colitigante, y por la rebeldía ! 
de los mismos puolíque»e en los periódicos oficiales de esta ¡ 
Corte y litios públicos de costumbre la cabeza y parte dfspo- j 
sitiva de ests, sentencia, que definitivamente juzgando proveo, í 
mando y fiymo =  Baldomcro Gullón, ; ¡

Ptjr licadfi dicha Bantencia en el mismo día de su fecha, se ¡ 
hace saber k  misma á los demandados rebeldes por medio \ 
de este e?iiííto p^ra que si lo creen conveniente á su derecho 
puedan int©'poner contra la misma los recursos que procedan, 
ya) efe<? o jexpi do la presente copia que firmo efc Madrid á i 
SOdeDMem re de 1894. =Y .° B.0—Gultón.=Ei actuario, por ¡ 
habilitación del Licenciado Lozano, Julio del Camoo.
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D. Baldomaro Gullón y López, Juez de instrucción del 
distrito i-e ia Audiencia de esta Corte.

Por h presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
cesado D. Max mífi^no Luia/cúya filiación, domicilio y para
dero so ign- -ran, par *t que dentro del término de nuqve días, 
«igufent‘ s tú dí ia publicación de ella en la Gaceta db Ma
d r id  y («ii eí Boletín oficial da ©st& provincia, comparezca ante 
este Juzgado, > ito en la Calle del General Castaños, núm. 1, 
para no tío eur le el auto de procesamiento y tomarle declara
ción indafffctoria en ía causa que se le signe sobre defrauda- | 
cíóa á U Hacienda á consecuencia de la detención efectuada i 
en la Administración CfeUtral de Correos de esta Corta d© cin
co paquetes conteniendo lapiceros y norta¿ápices ©©^signa
dos á su nombre, în pagar los derech s de Aduanas, y re
querirle pira que nombre Abogodo y Procurador que la de
fienda y represante; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarad© rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares procedan á 
la busca ciel D. Maximiliano Luis, y caso de ser habido le 
pongan á disposición del Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 1894 = B d  de mero 
Gullón, =Por mandado de S. S., José de Burgos.

J—8094

MADRID—BUENAYI8TA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juzgado de primera instan» 

Cia é instrucción del distrito de Buen avista d© bb%?< Corte.
Por la prrsente se c ta, llama y emplaza n] timador Uam&* 

do Antf.v io. v-ü^ocido por los apodos de el Gad- go y el Moí- 
n.Of cuyos o-emAa circunstansias, domicilio y paradero actual

se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, con
tados desda la publicación de la presente en el Boletín oficia 
de la provincia*» Gaceta de Madrid, comparezca sute la salí 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaradór 
en «1 sumario que le instruyo por estafa; apercibido que dí 
no comparecer la parará el perjuicio - que hubiere lugar, y 
será declarado rebelde. •

A' propio tiempo ruego y encargo I todas las Autoridades, 
tanto C'Vile» cou o militares, procedan i  la bus m, captura y 
conducción a este Juzgado, é m  bu defecto á Ja prisión celu
lar, dio»«de quedará mi cla«© da prrso comunicado, y á mi dis 
posición, ád  rrferido Antonio, que se presume se encuentre 
ausenta da asta Corte,

Dad» en Madrid á 21 da Diciembre de 1894.=Mari&no 
Pcwzo»=El actuario, Licenciado Bevmano de Mazorra.

J—8095
SORT

D, Bicj'niBSo Hernández. Salvia, Juez da instrucción de esta 
villa da Bort y »u partido.

Por la presante requisitoria 'se cita, llama y emplaza á Pe
dro Pi«n y Bausa, natural y vecino de Eseart^ soltero, de 
vsintioeho años de edad, hijo de Julián y de María, para que 
en el término d* diez días m  prasente en este Juzgado al ob
jeto de recibirle indagatoria en cansa que se le sigue sobre 
coacción; bajo apercibimiento de que' si no comuarese será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. :

Asimismo ruego á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dmho proc«Bádo;, y 
en el caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado.

D&doenSort á 20 da Diciembre.] d© 1894.= Dionisio Her
nández. == José R^y. ' J—8056

Juzgados municipales.

MADRID—BUENAYI8TA
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del. dis

trito de Buenáviata de esta Corte, por el presente m  cita y 
Rama á Luis Pér^z y Pér»z para que debtrb del término de 
nueve di»» comparezca en dicho Juzgado, sito en Ja calle 
del Barquíll s núm. 32 triplicado, principal, á regpoqder d© 
los cargos que le resultan en «i juicio de faltas pendiente con
tra él por desobediencia; apercibido que de no v^rifibárlb 1» 
parará el perjuicio que haya lugar. L r-;;

M»drid24 de Diciembre-d© 1894,=Y.° B.°=G&llardo.=El 
Secretario, Licenciado Juan Moríe^ía. J—8059

En virtud.de providéncia del Br. Jaez municipal del dis
trito de Buenavista d© esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Alejandra López para que comparezca en el término 
de nueve días ante dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, 32 triplicado, principal, á responder á los cargos que 
la resultan en juicio de faltas costra ella por desobediencia y 
malos tratos; apercibida que da no verificarlo la parará el 
perjuicio qu« haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1894.=Ytt° B.°=Gallardo.=El 
Secretario, Licenciado Juan Moriesín. J—8060

MADRID—HOSPICIO
D. Luis María de Mesa, Juez municipal suplente del dis

trito del Hospicio.
Por el presente’ s*e cita y llama á Antonio Mir, que dijo v i

vir en la cabe del Cardenal Cisnéros, núm 48, ignorándose 
su actual domicilio, para que comparezca el día 8 de Enero
Eróximo, á las ti es de la t^rde, ante éste Juzgado á ía eale- 

ráción de juicio verbal de faltas pér lesione» al inismo; de
biendo concurrir con los medios de prueba de que intenta va
lerse; b^jo apercib-miento d% que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á quti haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre dd 1894.—Y.ü B.°~Lui« María de 
M«sa,=El Secretario, José Roca. s . :J~?8083

D. Luís María de Mesa, Juez municipal suplente del dis
trito del Hospicio.

Por el presente se cita y llama á Cristina de Fueptes y 
Díaz-de ciheííiotá años de edad, que vivid en" la calle del 
Barco, núm. 13,-ignorándose su actual paradero, para que 
comparezca ante e»te Júzgalo el día 8 da Enero próximo, á 
las tres de lá tarde, á la ck’ebración de juicio verbal de faltos 
por lesiones á la mismá, debien lo concurrir con los medios 
de prueba da qu8 intente valerse; bajo apercibimiento- de que 
bhotró caso lá parará el 'perjuicio á que. hayá lugar.'

Madrid 21 de-Diciémbr^ de 1894.=Y.° B.°==Luis María de 
Mesa.=;El Becretario, José Roca. J—8084

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Observatorio d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 1.º de Enero de 1895.

aíA j| i

d s í ------------------------------------- -------------------

VAP *« ittdwfiidft ^ ^ ■
vlvbax .i o*y eh «'aikiwUfr- y,í¿a»>4«lirtarti4». 4*! niv .

7e*'0S — 4'i> — 4*(S ENE.. Brisa.. ^e»peiado. :-
' í ‘’aQaS«]a# 6 o o — NO... id. lig.. Casldesp#®

^  del día . 1U 2̂  S8 G‘? Nüjro..< Vieatof ideni',
'8 delai Sardt; 'ít4-5‘- $a0 8 S NNO.. Idem Nuboé».
Sdelalarde 705 0 0 NO . . .  Cubierto,
fidak'accb  ̂ ?08‘3í ©l2 — o4S NO... Idem.. Nuboso.

fempero^ura máxima dei aire, á la $oj^hr$. ........  4̂ 8
Idem mlñíma — E4©

Diferencis,.• « • • • * • • , . * • • • « • • • • * • • • ' * ’ 9 8
temperatura maii.oî .gd Sol, ó dqs metros áe la fierra. . 9*1 

- Idem íd. dentro de uú a esfera de cristal’. ••«» •••••»•• S41 í
O ifsreac ia ..... . . . . .  . . « * > * ♦ * * « ? . SlfO

Tempera íura maxíma á cielo descubierto. jaqto A Su 
tierra vegetal ó lííhorable.. • ♦ * . J. •* • *. •-• * • • • • • '

Idem mínima M «.  .......................................     —  8^0
J . Í 0 Í ‘e U í. i l& l.  » e» (9 A .  .  » a * » * .< - ;.* < ■ «  .  » f  •  *  ..V  M, » .* .» «.% !• *  4 8 * 9

Velocidad dei vieuto em las últimas vántfeu&tó horas ;
íkjLiOllifitlUSl. ■»»! .-*•*?« -■ e * * v « • * • • ... . • • • «i. a » • e 9 o ««• . ■ 35J.-

üscfii í̂di baremetri.T. id, (milímetros). . 64s
Altura.id. coi respecto i  h media axual á las nueve 

de Ib fsocb̂ •  ■ - . * ■ ' * * « • * .  . . a . • * «  0**?
Agua procedente de la fusión de la nieve m )m  últi- 

ma» ñoras \u&fammtm). 043

Despacho* Ulegréficos recibidos en d  Observatorio ¿k Madrid 
sobre el estado atmosférico m  varios pantos <k la Penínsnl* 
é fas mm* de h  imifom, y m Frmefa 4 Italia S fas sidef el 
m  1.° de Enero di 1895.

tauLHaeiB íaiai»* w m
•M asar se ^  MI silúv, la m m

la te  rlm^, «isats*

Silban. *. * -  0*8 E  Calma, N iv o so .... PicacUu
Jvi®d©.«.. - - ,W ‘7 L‘4 O ..... Brka,. CuMeno.* »(1 b.)

, 7W B ^  N ..v . . IcUw ,.. Nuboso... . »
o ^  : SE."..- Galm». Poco n ú b l  »

 -  7S8A 3‘8 N B ...  Brisa-. Idem; . . .

*>■«<■* 76§‘B 4 ‘2 E  Idem..« Cubierto, . P.oleaja
¿ b o a / s h , ) ,  W7 8 6*0 M....... íd. fie. Despejado. Picada.
Badajoz,»».« 168‘6 ?*S NO... Caima. £de^.. . . .  *

f a m P A | ’W í  4*1 N  Idem., íd em ,.... Agitada.
■Sevilla..- -  7$&*8 IPo N E ,. .  B.*ft0. íd e m .. ,  . »
M iaga   m l9 n  ONO.. íMm- > Casi desp,*
l i t a d a .« 9* W n  S‘.S. N .. ,>, Y .°fíe, ídem. . . . .  »

^ fd i m  : NO.,,. Y.’ h.L fm jm jado. I t a i f .*
í l w l a . . « tft9v7;-- : NNO.» Idem..- I d e m .. .*« »

* * *• B 8 4 A©' ' O .. .. ,  Mem. - ■
t o a . . — ' • ^ 3‘8 m  í i . , . .  y,°fíe. Cubierto . trmql

‘-«S5‘9 8»‘4 NNE.* Brisa.. Casi desp»̂  ídem*

feraal.-.-»** — 6*0 N. . . .  Viento„ Despejado. »
Sar&aoza..«• ?©6‘8 • N O ... BriSs . .. ;*
Soria.. . . .  -  W 2  — 4*8 N O ... Viento. Nivoso.. . .  »
!rfgoS8..«o. 705*8 — 4*0 NO... Caima, íuesk.... . ®

• ^ 5 ‘9; SO .... Brisa.,. Poco nub.® »
:>63'8 c 9 ' S O ,. .. .M e m .. ñ m p l  *

'5®físvia«..,»  786*4 — 4*3....... SSE .. íd em ., N iv o so .... w

n m  . N O ... Id .lig . desp 0 ®
iseoria i. . . »  W 2  — S‘8- E ...¿ . Id. fte. N ivoso.. . .  »
SimdadRasl. 76**1 .. SO. Calma Despojado. u
. 'UMeete» * * <* 780£8 8*5 O ,. . . .  Viento. Idem .».*.. ®

■- .L̂nv* & a a o © e

;»t; Mathhm.,
Isls d4AlX9..

■ ítar sil»...  « o  •

%Í8í   T
f e , o e « J M Í

¿i«naa. o. 0.

^Sra8s(í, .  
f i a r l o ... .  -

ISTEAiADOS — DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1894
Soria  i s r *  ~  1*2 0 .é . . .  V.° fie. Cubierto.. a
Orense  .761*2 . . y  6*3 N Q ... Brisa.. Lluvioso.. *

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer nevó en Avila, Segovia, Soria, León, Pamplona, 
Burgos y Cuenca, y llovió en Bilbao, Coruña y Ciudad Real.

Forma parte de este número de la  G a c e t a  un pliego  
de índice de las sentencias de la  Sasa segunda del T ri
bunal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de IBM,—Se 'bella-de venta ea ®| 

ádmacés de k  m  Macstd, atoado m
k  planta baja del‘Ministerio da k  ($0fc@m#4 

' eión, á los precios signiantas; ' -
’ . -,,uM a wmmm: , . , ,

B r i m e r a c i a s e » « 26
‘Segunda ídémi . .  -19.
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8 '
En rústica.-, i1» . . . . . . . . ,  §

LlSOALAFOl! GEblMRAL J)S ¿Oís BMPLBAÜOñ D A  
Administración c iv il activos y cesantes, dependientes del 

Mmutsrio de la Gobernación  ̂precedido del artículo correspon» 
dlentr. 1*. to -y  ,d©l R@aI doéreto orgánico.—Edición ofi« 
ci«d^^e%ídÍtfd4'V43áttí^n el mismo Almacén de 1& Gagbt  ̂
de Madeid, al precio do 5Q céntimos ©1 ejemplar. ■ v

T  IQTJIDA.CIÓN POR CESACIÓN DE COMERCIO. —LOS 
-&-J que tengan objetos empeñados en la Casa de Préstamos» 
calle de Miguel Servet, núm. 2, Préstamos» pasarán á re&K 
garloB en el término de seis meses.

Madrid 31 dé Diciembre de 1894.—César de las Pozas.
X—1177—1

SANTOS DEL DIA

S an Isidoro, O bispo, y S an M acario, A bad. 
Cuarenta  Horas en Santa María.


